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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 16 de febrero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos CI>

] D 0 1 A ’I ( v 3  . • • • « • « • v e e f t f i o ' i *

Francos suizos
Francos belgas ................ ..
Florines
Escudos .» * « • • » • •  • OU <*«<T •• 

Coronas suecas •,?«*»?«*> 
Coronas danesas 
Coronas noruegas 
Deutschmarks ...........................

3,123
30,660
10,950

252,970
21.900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir los modifica
ciones que se deriven del régimen francos 
cíe cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial. — Sufrdirección del Patrimonio 

Forestal del Estado

SEVILLA

Subasta para enajenar los productos ma
derables que han de ser aprovechados en 
el aüQ forestal 1956-57 en el monte «Los 
Cabezudos», propiedad del Patrimonio 
Forestal del Estado y sito en el término 

municipal de Aimonte (H aclm j

A ios veinte dias hábiles cíe publicarse 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se celebrará en las ofici
nas de la Brigada de Huelva-Sevilla dcá 
Patrimonio Forestal del Estado, avenida 
de Cádiz, número 13, segundo izquierda, 
en Sevilla, a las doce en punt-o de la ma
ñana, la subasta para enajenar los p ro  
ductos maderables dei «lote número 1 del 
tercer tramo de corta», que lian de ser 
aprovechados en el año • forestal 1956-57 
en el monte «Los Cabezudos», propiedad 
del Patrimonio Forestal del Estado y sito 
en el término municipal de Almonie 
(Huelva).

La cantidad de productos que han oe 
ser aprovechados será de 4.835,767 metros 
cúbicos de madera de eucaliptos glóbulus. 
correspondientes a 35.000 pies de la refe
rida especie, aprovechando la madera has. 
ta los cuatro centímetros sin corteza.

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente y el aprovechamiento se 
regirá en su ejecución con sujeción al 
pliego de condiciones generales y econó
micas que se encuentra de manifiesto en 
las oficinas de la Brigada de Huelva-Se- 
viUa* durante las horas hábiles de ofi
cina.

El precio de tasación será de 1.450.730,10 
pesetas, a razón de 300 pesetas el fiietro 
cúbico en pie y con corteza.

Los lidiadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en lo Ha
bilitación-Pagaduría correspondiente la 
fianza provisional del 5 por 100 a que 
asciende el tipo de tasación, o sea pese
tas 72.536,50. Quien resulto adjudicatario 
deberá elevar el depósito hasta el 10 
por 100 del tipo de adjudicación veinte 
días naturales después de haberle sido 
anunciada la adjudicación definitiva.

El pago de los anuncios y gastos rela: 
tivos a los expedientes que se incoen por 
la Administración Forestal, en relación 
con el aprovechamiento subastado, será 
de cuenta de quien resulte adjudicatario.

Sevilla, 7 de febrero de 1957.—El Inge
niero Jefe de la Brigada. Gaspar de la 
Lama,

Modelo de proposición

Don ____ de ___   años de edad, natu
ral de .......   provincia do con resi
dencia en........... calle de ......... núm. ........
r-n representación de ........ lo cual acre
dita con ........ en posesión de certificado
profesional de la clase ...... . núm...........
en relación con la subasta publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
fecha ...... . para ia enajenación de un
iote de madera do eucaliptos glóbulos 
de 4.835,767 metros cúbicos, cuya tasación 
es de 1.450.730,10 pesetas, ofrece la can
tidad de ........ pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace, constar que po
see el certificado profesional reseñado.

(Fecha, firma v rúbrica del proponente.)
649 - 0 .

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

V I G O 

Edicto

Don Amado Alvargonzález Mowincfcel,
Capitán Auditor de la Armada, Juez
Instructor de la Comandancia Militar
de Marina de Vigo, por el presente
Hago saber: Que el día 29 de diciem

bre último se procedió al salvamento del 
buque a motor «Antofiito» por el de igual 
clase «Majoeiito», siendo remolcado des
de la altura de Viarta a este puerto de 
Vigo.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en ei artículo 27 del titulo adicio
nal de la Ley do Enjuiciamiento Militar 
de Marina se hace público a fin de que 
cuantas personas o entidades se conside
ren interesadas en el expresado salva
mento puedan hacer las alegaciones que 
a su derecho convengan dentro del pla
zo ele treinta dias, bien'por escrito o  por 
comparecencia en el expedienta seguido 
por este Juzgado.

Vigo, 8 de febrero de 1957.—El Capitán 
Auditor, Juez instructor. Amado Alvar- 
gonzález.
■ 1 .215— 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F.E .T . V DE LAS J.O .N .S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

Notas’ de adjudicaciones

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 322, correspondiente al día 18 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la eonstrución 
de un grupo de sesenta y cuatro (64> vi
viendas y urbanización en Pola de Lena 
(Oviedo), cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de Constructora Asturiana, S. A., 
en la cantidad de tres millones quinien
tas sesenta y seis mil cuatrocientas se
tenta y seis pesetas con dos eéntimds 
3.566.476.02 pesetas).

Madrid, 28 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional do la. Obra. Luis Valero 
Bermejo.

1.2 J. 1—0.

El BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO 
número 327, correspondiente al día 23 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta y seis (56) vi
viendas y urbanización en Tineo (Ovie
do), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto.Nacional de la Vivienda, a fa
vor de Constructora Asturiana, S. A., en 
la cantidad de tres millones doscientas 
cincuenta y nueve mil cuatrocientas vein

tinueve pesetas con setenta y seis cénti
mos (3.259.429,76 pesetas).

Madrid, 28 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luís Valero 
Bermeja 1.212—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 313* correspondiente ai día 9 de 
noviembre de 1955, convocó el concur
so-subasta de las obras para la cons
trucción de un grupo de cincuenta y seis 
(56) viviendas y urbanización en Luar- 
ca (Oviedo), cuyas obras han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a favor de Constructora Asturia
na, S. A., en la cantidad de tres millo
nes ochenta mil doscientas cuarenta y  
cinco pesetas (3.080.245 pesetas).

Madrid, 28 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo. 1.213- -O.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 313, correspondiente al día 9 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de veinticuatro (24) 
viviendas y urbanización en Vegadeo 
(Oviedo;, cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, a favor de don Froilán Cordero Ro
dríguez, en la cantidad de un millón 
doscientas ochenta y dos mil seiscientas 
treinta y ocho pesetas (1.282.638 pesetas).

Madrid, 28 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo. * 1.214—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 322, correspondiente al día 18 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cuarenta y ocho. 
(43) viviendas y urbanización en Villa- 

i  viciosa (Oviedo), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a favor de Construcciones Colo- 
mina G. Serrano, en la cantidad de dos 
millones quinientas noventa y cuatro mil 
trescientas noventa y tres pesetas' con 
diecinueve céntimos (2.594.393,19 pese
tas).

Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo. 1.215—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 322, correspondiente al día 18 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y ocho (48) vi
viendas y urbanización en Nava (Ovie
do), cuyas obras lian sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de Construcciones Gaspar Muñoz en 
la cantidad de dos millones trescientas 
treinta y seis mil seiscientas treinta y 
cinco pesetas con sesenta y siete cénti
mos (2.336.635.67 pesetas).

Madrid, 9 de enero efe 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Lilis Valero Ber
mejo. 1.210—O.

I?1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 19, correspondiente al día 19 de 
enero de 1956, convocó el concurso-subas
ta de las obras para la construcción de 
un grupo de cuarenta (40) viviendas y 
urbanización en Benavente (Zamora),;, 
cuyas, obras han sido adjudicadas defi
nitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don Benito Más Lorenzo en la canti
dad de dos millones veinticuatro mil se
tecientas trece pesetas con quince cénti
mos (2.024.713,15 pesetas).

Madrid,. 4 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo. 1.192—0.
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El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 351, correspondiente al día 17 de 
diciembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de noventa y seis (96) vi
viendas y urbanización en Zamora (Za
mora), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de don Benito Más Lorenzo en la 
cantidad de cuatro millones doscientas 
noventa y seis mil ochenta y cuatro pe
setas con ochenta y un céntimos (pe
setas 4.296.084,81).

Madrid, 4 de diciembre de 1956. — El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

1.193— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 351, correspondiente al día 17 
de diciembre de 1955, convocó el concur
so-subasta. de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta y seis (56) 
viviendas y urbanización en Zamora (Za
mora), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de Caminos y Edificios, S. A., en 
la cantidad de cuatro millones novecien
tas noventa y ocho mil pesetas (4.998.000 
pesetas).

Madrid, 4 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra.. Luis Valero 
Bermejo.

1.194—O.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 19, correspondiente al día 19 de 
enero de 1956, convocó el concurso-subas
ta de las obras para la construcción de ¡ 
un grupo de sesenta y cuatro (64) vivien
das y urbanización en Benavente (Zamo
ra), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprooación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Benito Mas Lorenzo en la 
cantidad de cinco millones sesenta y seis 
mil cuatrocientas ochenta pesetas con 
cincuenta y seis céntimos (5.066.480,56 pe
setas) .

Madrid, 4 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

1.195—0.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 89, correspondiente al día 29 de 
enero de 1956, convocó el concurso-subas
ta de las obras para la construcción de . 
un grupo de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Santa Cristina de la 
Polvorosa (Zamora), cuyas obras han si
do adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de Caminos y Edifi
cios, S. A., en la cantidad de dos mi
llones ochocientas cincuenta y tíos mil 
pesetas (2.852.000 pesetas).

Madrid, 4 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

1.196—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 318, correspondiente al día 14 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta (50) viviendas 
y urbanización en Javez (Alicante), cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Hamos Juan Rufino en la cantidad de 
dos millonues setecientas cuarenta y sie
te mil pesetas (2.747.000 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra,—P. 'D.; el Se
cretario general. Antonio Doz de Valen- 
zuela,

1.216— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 100, correspondiente al día 9 de
abril de 1956, convocó el eoncurso-su»

basta de las obras para la construcción 
de un gTupo de noventa y ocho (98) vi
viendas y urbanización en Melilla (Me- 
lilla), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Emilio Romero Rizo en la 
'cantidad de cinco millones setecientas 
noventa mil pesetas (5.790.000 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra.—P. D„ el Se
cretario general. Antonio Doz de Valen- 
zuela.

1.217.-0.

D e v olu ció n  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone, en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la lianza definitiva deoositada por 
la Empresa «Azpeitia y Compañía», en 
su calidad de contratista adjudicatario 
del grupo «San Froilán», de cincuenta 
«viviendas protegidas», en León, ya que 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenido a bien aprobar la recepción defi
nitiva y liquidación de las obras.

Madrid, 8 de febrero de 1957.—El Jefe 
Nacional de' la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.238-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CENTRAL 

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses expedido por esta Delegación 
Central con el número 46.450, a favor de 
don Víctor Romero Rupérez.

Se requiere a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Delega
ción Central de Hacienda, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se verifi
que el pago de intereses, quedando dicho 
carnet sin ningún valor ni efecto trans
currido que sea un mes desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, coii arreglo a lo 
dispuesto en la norma 31 de la circular 
de 1 de enero de 1945.

Madrid, 30 de noviembre de 1956.—El 
Delegado central, Enrique Esteban Ro
dríguez. ' 1.295—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

J A E N  

A m p lia c ió n  d e  i n d u s t r ia

Peticionario: Don M i g u e l  Montavez 
Fernández.

Localidad de emplazamiento: Belmez 
de la Moraleda.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Completar la 

instalación autorizada para la fabrica
ción de conservas de frutas con un taller 
para la fabricación de envases ele hoja
lata.

Producción: 800.000 botes de 1/2 a 5 
kilogramos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Be hace pública esta petición para que 
los-industriales que se consideren afecta- 
dc.s pór la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
a-venida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 4 de febrero de 1957.—El Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

1.112—O.

 NAVARRA
 A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Domanhu, S. L. Arrieta, 
número 14. Pamplona.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto: Ampliar su actual fábrica de 

regenerados y preparación de gomas que 
está instalando en Pamplona con ocho 
prensas de vulcanización, cinco budina- 
doras, tres autoclaves, dos cilindros mez
cladores, una refinadora de regenerados, 
un filtrador de regenerados, una calan
dra y maquinaria complementaria para

Íla fabricación de artículos diversos * de 
goma.

Producción: La producción anual pa
sará de unos 450.000 kilogramos de rege
nerados y planchas a unos 600.000 kilo
gramos de piezas para automóviles y bi
cicletas, ruedas y aros de goma, alfom
bras de caucho, rodillos de lavadoras, re
cubrimiento de hilos y cables, etc.

Toda la maquinaria será de fabrica
ción nacional. De las primeras materias 
serán de importación el caucho y en par
te, negro de humo, plastificantes y colo
rantes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona, 4 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jete (ilegible.).

72—0.
VALENCIA 

jj A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía de Insecticidas 
Domésticos y Agrícolas, S. L.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de insecticidas con una sección 
de producción de detergentes, sin am
pliación de la maquinaria.
Producción anterior:

Insecticidas líquidos, 4.500 litros al año.
Insecticidas agrícolas y fungicidas en 

polvo, 140.000 kilogramos al año.
Insecticidas domésticos fumígenos (so

bres de cinco papeles), 175.000 sobres al 
año.
Ampliación: 

i Detergente en polvo (para uso general 
de limpieza de ropas, vajillas y suelos, 
etcétera, 200.000 kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

985.—O.

N Peticionario: Doña María Montiel Durá.
Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su taller de cerrajería 

con un tren de relaminación de dos tríos 
de 400 mm. por 160 mm. y motor de 
25 HP.

Producción de la ampliación: 500 kilo
gramos de redondos, planos y cuadrados 
en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales, 

j Se hace pública está petición para que 
¡ los industriales que se consideren afee- 
i lados por, la misma presenten los escii- 

ios que estimen oportimos, por triplicado, 
dentro tfel plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

99L— Qw . ’
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Peticionario. Don Vicente Minguet Es
pinosa.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de baldosas hidráulicas con la 
instalación de una nueva prensa de hu
sillo de dos plazas.

Producción anterior: Baldosas hidráu
licas, 12.000 metros cuadrados al año.

Ampliación: Baldosas hidráulicas, 4.320 
metros cuadrados al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
dentro del plazo de diez días, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industria 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurelia.
' 993.—O.

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Enrique Rodríguez 
Rico.

Emplazamiento. Valencia.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de cinturones.
Producción: Cinturones de diversas ciar 

ses, 24.000 unidades al año
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe. J. Cucurelia.

.992.-0.

Peticionario: Don Luis Ruiz Civera.
Emplazamiento Puebla de Farnals.
Objeto: Instalar en Puebla de Farnals 

una industria de relaminación de hierro 
con un tren de laminación de un trío de 
rodillos desbastadores de 160 x 700; uno 
acabador de i 60 * 600 para la produc
ción de 140 Tm anuales entre redondos 
y cuadrados, hasta de 12 mm. y pletinas 
hasta de 35 x 8 como máximo, emplean
do como materias primas, según mani
fiesta, recortes, despuntes, chatarras y 
desguaces de hieiro.

Capital de la industria: 300.000 pe
setas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe. J. Cucurelia.

989.—O.

Peticionario: Don J o a q u í n  Sancho 
Jarque.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto: Instalar en Valencia una in

dustria de relaminación de hierro con 
un tren de un trio de rodillos desbasta
dores de 130 x 540 mm. y uno de rodillos 
acabadores de 120 x 520. para una pro
ducción anual de 140 Tm. entre redon
dos de 7 a 12 mm. 0  y pletinas de 12x3 
a 35 x 6 mm, empleando como materias 
primas, según solicita, recortes, despun
tes, chatarra y desguaces de hierro.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, por triplicado 
dentro del plazo de diez días, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industria 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 11 de enero de 1957.—El In 
geníero Jefe, J. Cucurelia.

990.—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

ALMERIA
E x p r o p ia c io n e s

Pomada la relación nominal de bienes 
o derechos que se consideran necesarios 
expropiar en el término municipal de 
Mojácar, con motivo de las obras de 
«Construcción de la C. L. de Luiré a 
Mojácar», en cumplimiento de lo precep 
tuado en el artículo 18 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem. 
bre de 1954, esta Jefatura, en uso de las

atrlbucione se que le confiere el articulo 98 
de la citada Lev, ha resuelto su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el diario «Yugo», de esta lo
calidad, para que en el plazo de quince 
(15) días hábilés. contados a partir de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESt’ADO, pueda cualquier persona 
aportar por escrito los datos oportunos 
para rectificar posibles errores de la re
lación que a continuación se publica u 
oponerse, por razones de fondo o forma, 
a la necesidad de la ocupación, indicando 
en este caso los motivos por ios que de
ban considerarse preferentes la ocupación 
de otros bienes o la adquisición de otros 
derechos distintos y no comprendidos en 
la relación como más conveniente al fin 
que se persigue.

Almería 1 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, José Gil.

850-0.

R e l a c i ó n  que  se  c i t a

Núm.
de

orden
P r o p i e t a r i o s Domicilio Clase 

de finca
Clase 

de cultivo

12
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

D.a Carlota Flores Caparrós.......
D. José Benito Expósito ......... .
D. Gabriel Flores Cruz ..............
D. Antonio Flores García ......
D. Juan Rubio Flores .......... .
D. José Velore Belmonte...........
D. Gaspar García Flores............
D.a Ana Ridao Jiménez .... „ .......
D a Josefa Flores Sáez ................
D. Simón Montoya Carrique ......
D.a Ana Berruezo Martínez ........
D.a Isabel García Cálvente .........
D.a Ana Berruezo Martínez .......
D. Queoflar Ruiz Morales .........
D. Manuel Molina Carrillo .......
Hros. de D. Francisco Haro Artero
D. Salvador Cintas Flores .........
Hros. de D. Juan García Gallardo. 
D Francisco García García ......
D. Bartolomé Molina Carrillo ....
D.a Ana Molina García................
Hros. de D. Agustín Molina Ca

rrillo ....................................
D. Pedro Contreras Ruiz ..........
D. Juan Morales González .......
Hros. de D. Queoflar Ruiz Bel

monte ..................................
D. Francisco Flores Quesada .
D a Alicia Ramírez Flórez ...........
D. Aquilino Calvallo Blanco ......
D. Francisco Batista Jódar
D.a Catalina Pinero Morales .....
D. Blas Montoya Gallardo ......
D.a Josefa Belmonte Flores........
D. Juan Belmonte González
D. Diego Belmonte Flores .........
D. Antonio Belmonte Urrutia ....
D. Pedro Morales Morales ..........
D.a Juana Carrillo Carrillo .........
D. Francisco Montoya Gallardo.
D.a María Montoya Gallardo......
D. Pedro Morales Morales.........
D Emilio Flores Grima ............
D.» Isabel Artero Alonso ............
D. José Ruiz Reyes ...................
Hros. de D.a Angela Carrillo Flores 
Vda de D. Antonio Carrillo Ca

rrillo .......... .........................
D. Diego Solas Sáez ...................
D.a María Gallardo Ridao .........
D. José García Flores ................
Hros. de D. Esteban Valero Flores.
D. José Flores Vizcaíno ............
D.a Antonia Montoya Vizcaíno ....
D> Beatriz Vizcaíno Grima .......
Hros. de D.a Isabel Vizcaíno Grima
D.a Beatriz Vizcaíno Grima ____
D. Antonio Montoya Vizcaíno ...
D. José Flores Vizcaíno ............
D. Juan Sáez López .................

Mojácar......
Idem ..........
Idem
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Vera ...........
Mojácar .....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Garrucha .... 
Mojácar 
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Garrucha .... 
Mojácar
Vera ...........
Mojácar ,,
Idem ..........
Cuevas .......
Mojácar _
Barcelona ...
Mojácar .....
Barcelona ... 
Mojácar 
Barcelona ... 
Mojácar
Idem ..........
Idem ..........
Irarzun (Na

varra) ......
Mojácar
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Rústica .......
Idem ......
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .......
Idem ....0o..„.
Idem ......
Idem .........
Idem .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Tdem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ’........
Idem ....:....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .... .....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem
Idem ..........i
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........’
Idem ..........

Riego.
Idem.
Idem.
Secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Erial.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Riego.
Idem.
Idem.
Idern
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Secano.
Idem
Erial.’
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CASTELLON DE LA PLANA 

E x p r o p ia c io n e s

Esta Jefatura, con fecha de hoy. ha dictado la siguiente providencia:
«Examinado el expediente de expropiar ción forzosa de las fincas afectadas en el término municipal de Viver por las obras de trazado de las variantes del kilómetro 47,900 al 48,250, y del kilómetro 48,540 al 49,059 de la carretera C-2 Sa gunto-Teruel-Cala tay ud-Burgos;
Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se considera necesaria se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 16 de noviembre de 1955 y en el «Boletín Oficial)/ de la provincia de fecha 13 de diciembre de 1955, abriendo pn plazo de información pública para que pudiera aportarse por los interesados y cualesquiera persona los datos y reclamaciones oportunas para rectificar posibles errores en la relación publicada u oponerse la necesidad de la ocupación, y con los mismos fines se trasladó la citada relación al Ayuntamiento de Viver;
Resultando que habiendo transcurrido con creces el plazo legal para presentar las aludidas reclamaciones, no se han producido éstas, en cuanto se refiere a rectificaciones de errores, inclusión de otros titulares, etc., y sin que tampoco se hayan producido reclamaciones en cuanto al fondo o forma sobre la necesidad de la ocupación de los terrenos afectados por dichas obras;
Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los re

quisitos exigidos en la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
Esta Jefatura, haciendo*uso de las facúltales que le confiere el artículo 20 en relación con el 98 de la citada Ley. ha resuelto;
1.a Declarar la ocupación de las fincas objeto de este expediente que figuran en la relación formada al efecto.
2* Publicar esta resolución en cumplimiento de lo que determina el artículo 21 de la mencionada Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «BÓletín Oficial» de la provincia y en el «Diario Mediterráneo», de Castellón de la Plana, y ordenar a la Alcaldía de Viver que fije en el tablón de anuncios de dicho Ayuntamiento la presente resolución acompañada de la relación que se cita, en el número primero, debiendo también dicha relación publicarse en los periódicos aludidos más arriba. El Ayuntamiento de Viver notificará individualmente a cuantas personas aparezcan interesadas en el procedimiento expropiatorio, advirtiéndoles que contra el acuerdo de la necesidad de la ocupación pueden dichos interesados interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, dentro del plazo de diez días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o desde la notificación personal, según los casos.»
Castellón de la Plana, 1 de febrero de 1957.—El Ingeniero Jefe (ilegible).
858-0.

Relación que se cita de propietarios afectados por la expropiación forzosa de las  
fincas que se han de ocupar en el término municipal de Viver, con motivo de las 
obras de la «Varicantes del kilómetro 47,900 al 48¿50, y del kilómetro 48,540 al 49,059 
de la carretera C-2 Sagunto-Teruel-CalatayudrBurgos». a que hac e referencia la 
adjunta providencia.

Núm.deorden Residencia
.

Nombre de los propietarios Clase de finca

12345678 910111213141516
r
181920 21 222324252627282930

Viver ....................Idem .....................Idem ....................Valencia .......... .Viver ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem .............. .Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ....................Idem ............. ;.....Idem ....................Idem ....................Idem ....................

Gregorio Salvador Lizondo .................Vicente Moliner Escrig ..................... .Valentín Lucas ........................................José Sebastián Gil ......................... ......Manuela Lloréns Macián .....................Miguel Orera Catalán ................. ........Manuel Bayona Izquierdo ...................Eugenio Macián ............ ........................Miguel Matéu ..........................................Julio Gómez Flor ..................................Francisco Pradillas Máñez ..................Manuela Aliaga Igual ...........................Francisco Monzoms Pérez ...................Miguel Sebastián Bolos .........................Benjamín Juezas Benedicto ................Bautista Cortell Matéu .........................
Benjamín Juezas Benedicto .................
Bautista Cortell Matéu .........................Vicente Monleón Macián ....................,Manuel Monleón Gómez ......................Ramón Babañes Fornás ......................Francisco Monzonís Pérez ..................Jesús Mora íallur ................................Manuel Molina Molina .........................Josefa Mora Molina ................ ............iManuel «el Gayán» ...............................José Monzonís Martínez ......................Ricardo Monzonís Martínez ...............Santos Sallur Macián ...........................Basilio Sallur Macián ...........................

Huerta 1.a Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem y secano. Edificio.Idem.Idem.Idem y huerta primera. Edificio p a r a  horno.Huerta 1.a Idem.Idem.Idem 2.a Idem 1.*Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
1 Idem.1 Idem, i Idem.

JUNTA DE O B R A   DE LA RIA DEL GUADALQUIVIR V PUERTO DE SEVILLA
Autorizada esta Junta de Obras y su Dirección Facultativa poi Orden ministerial de 31 de diciembre de 1056 para anunciar y celebrar el «Concurso para suministro y montaje de dos grúas eléctricas en el dique seco de Sevilla», con arreglo al proyecto de bases aprobado técnicamente con fecha 10 de abril último y demás disposiciones vigentes sobre la materia de que se trata, la Comisión Permanente de esta Corporación, en sesión de 14 de noviembre de 1956. acordó señalar el día 23 de abril de 1957, a las once horas, para la apertura de pliegos correspondiente, acto que tendrá lugar en las pficinas de la Junta (avenida de Moliní), ante una Comisión de la misma integrada por el Presidente o persona en quien delegue, Ingeniero Director, Secretario-Contador, Interventor Delegado del Interventor general de la Administración del Estado, Abogado del Estado y el Notario correspondiente.El concurso se celebrará con arreglo a lo prevenido en la instrucción de 11 de septiembre de 1886; Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, modificada en su capítulo V por la Ley de 20 de diciembre de 1952, y demás disposiciones vigentes sobre la materia.El plazo de admisión de proposiciones expirará a las doce horas del día 13 de abril de 1957, hallándose hasta entonces de manifiesto en el Negociado correspondiente de la Dirección Generai de Puertos y Señales Marítimas y en la Secretaría de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla, para conocimiento del público los pliegos de bases de este concurso, Juntamente con los proyectos de dique seco y modificado del dique seco, redactados por el Ingeniero Director con fecha 26 de diciembre de 1945 y 28 de marzo de 1947, respectivamente.Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto y extendidas en papel sellado de la clase correspondiente, se presentarán en pliegos cerrados en la Secretaría de esta Junta o en el Negociado pertinente de la Dirección General de Puertos, haciéndose constar en el exterior del pliego que la proposición que contiene corresponde a este concurso.A cada proposición deberá acompañarse, por separado y a la vista, el resguardo justificativo de haber depositado en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus Sucursales la cantidad de ciento quince mil pesetas (115.000) como fianza provisional para tomar parte en este concurso, bien en metálico, en valores del Estado a los tipos asignados por las disposiciones vigentes o en obligaciones del empréstito de esta Corporación por su valor nominal, debiendo en estos dos últimos casos acompañarse la póliza de adquisición de dichos valores.Asimismo deberán acompañar a cada proposición, debidamente l e g a l i z a d o s  cuando pThceda, los siguientes documentos:1.° Documento de identidad del concursante.2.° Documentos que acredite la perso- nalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.3.° Documentos demostrativos de que el concursante sea persona natural o jurídica, se halle en posesión de sus capacidades jurídicas y de obrar, no comprendiéndole ninguno de los casos de incompatibilidad enunciados en el ártica lo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad del Estado4.° Tratándose de Empresas, Compañías o Sociedades, además de las certificaciones relativas a las incompatibilidades déterminadas en el Real Decreto de 26 de diciembre de 1928 y Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, los documentos que acredi-
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ten su existencia legal e inscripción en el 
Registro Mercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato o los que autoricen a) 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de, aquélla, debiendo estai 
legitimadas las'firm as de los correspon
dientes certificados.

5.° Justificación de hallarse al co
rriente en e* pago de Seguros Sociales y 
de la Contribución Industrial o de Uti
lidades, debiendo presentar, en el caso de 
que el proponente sea una Sociedad su
jeta a esta última Contribución, el do
cumento acreditativo de dicha circuns
tancia,

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en la legislación vigente y en los 
pliegos de condiciones para tomar parte 
en este concurso.

Sevilla, 9 de febrero de 1957.—El Presi
dente, Luis de Ibarra e Ibarra.—El Se
cretario-Contador, Juan Solís y Miguel.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ...........  calle
   núm   enterado del anun
cio publicado con fecha ..........  de ..........
último, y de las condiciones y requisitos 
q u e , se exigen para la adjudicación en 
público concurso del «Suministro y mon
taje de dos grúas eléctricas en el dique 
seco de Sevilla», se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, y con arreglo ai proyecto 
que se acompaña, por la cantidad de 
 .......   (aqui la cifra que se pro
ponga, ádvirtiéndose que sera desechada

toda proposición en que no se exprese 
determinadamente dicha cantidad, escri 
ta en letra, así como todas aquéllas er 
que se propongan modificaciones que se
separen de los pliegos de condiciones).

(Fecha y firma del proponeñie.)
6 5 1 -0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

PIRINEO ORIENTAL

Declaradas de urgente 'ejecución las 
obras de construcción del Pantano de 
Sau, en la provincia de Barcelona, a los 
efectos de aplicación del procedimiento 
de urgencia para las expropiaciones for
zosas establecido por la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, se hace público que el pró
ximo día cinco (5) de marzo, a las once 
horas (11), se procederá al levantamien
to del acta previa a la ocupación del 
aprovechamiento hidroeléctrico denomi
nado «Els Molíns», comprendido en el 
«Grupo 6.° C-Industrias afectadas», en 
término municipal de Masías de Roda, 
propiedad de doña Tecla Sala Miralpeix.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para que puedan com
parecer los interesados en dicha ocupa
ción, advirtiéndoles que podrán usar de 
los derechos que se consignan en el ar
tículo cuarto de la citada Ley de 7 de 
octubre de 1939.

Barcelona, 8 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Director adjunto, J. Monta- 
ñés.-

1.136-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

Delegación para las expropiaciones 
de los Saltos del Bibey y Jares

E x pe d ie n t e  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término 
municipal de Viana del Bollo (Orense), 
con motivo de la construcción de la pista  
de acceso a la Subestación de transformación 

 del Salto de San Agustín, en el 
rio Bibey

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24 de abril de 1955 publica la de
claración de urgencia de las obras co
rrespondientes a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 11 de marzo de 
1955 a «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.», 
para aprovechar aguas de los ríos Bibey 
y Jares, con destino a producción de ener
gía eléctrica; es aplicable a las mismas 
la Ley de la Jefatura del Estado de 7 
de octubre de 1939, coincidente con lo 
preceptuado en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, sobre proce
dimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939 y en el artículo quinto de la Or
den complementaria del Ministerio de 
Obras Públicas de 6 de.noviem bre de 
1939, con aplicación a la finca que a con
tinuación se detalla, situada en el tér
mino municipal de Viana del Bollo (Oren
se), se publica el presente edicto, hacien
do aber a los propietarios de las mismas 
y titulares de derechos afectados que a 
los doce (12) días hábiles, a contar desde 
la publicación del mismo en d  BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se procederá a 
levantar sobre el terreno el acta previa a 
la ocupación de la referida finca; previ
niéndose a los interesados que podrán ha
cer uso de los derechos que al efecto de

termina el artículo cuarto de la Ley de 
7 de octubre de 1939.

Orense, 1 de febrero de 1957.—El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España (ilegible).

Relación de propietarios y fincas que es 
necesario ocupar en el término municipal 
de Viana del Bollo, con motivo de la 
construcción de la pista de acceso a la 
Subestación del Salto 'de San Agustín, 
cuyas obras ejecuta «Hidroeléctrica Mon

cabril, S. A.r>

Número de la finca: 6.—Nombre y ape
llidos: Herederos de don José Benito Ro
dríguez. — Vecindad: Lv :ariegos. — Situa
ción: Cañizo.—Clase de cultivo: Centenar.

Viana del Bollo, 31 de enero de 1957.— 
El Ingeniero Representante de «Hidro
eléctrica Moncabril, S. A.», Eduardo Díaz 
Río.

914-0.

Delegación para las expropiaciones 
del Salto de Montefurado

E x p e d ie n te  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Ribas del Sil (Lugo), afecta
das por las obras accesorias del Salto 

de Montefurado, en el rio Sil

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 6 de noviembre de 1946 publica 
la declaración de urgencia de todas las 
obras comprendidas en la concesión otor
gada por Orden ministerial de fecha 18 
de mayo de 1945 en la cuenca del río 
Sil, cón destino a la producción de ener
gía eléctrica en el Salto denominado de 
Montefurado, a los efectos de que les sea 
aplicable el procedimiento de ufgencia 
para la expropiación forzosa previsto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria del Ministerio de Obras Públioas 
de 6 de noviembre de 1939, con aplicación 
a las fincas que a continuación se deta

llan, situadas en el término municipal de 
Ribas del Sil (Lugo), Se publica el pre
sente edicto, haciendo sabei a los propie
tarios de las mismas y titulares de dere
chos afectados que •?. los ocho (8) días 
hábiles, a contar desde la publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las diez Loras, se proce
derá a levantar sobre el terreno las ac
tas previas a la ocupación de las fincas; 
previniéndose a los interesados que po
drán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el artículo cuarto de la 
expresada Ley.

Orense, 2 de febrero de 1957.—El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España (ilegible).

Relación de propietarios y fincas que es 
necesario ocupar en el término municipal 
de Ribas del Sil (Lugo), con motivo de 
las obras accesorias del Salto de Monte- 
jurado, en el río Sil, cuyas obras ejecuta 

«Saltos del Silt S. A.»

Número de la finca: 15.—Nombre y ape
llidos: Doña Cesárea Rodríguez Pérez y 
don Bautista Arias.-—Vecindad: Casares. 
Situación: Ladeira do Cachón.—Clase de 
cultivo: Monte.

Número de la finca: 16.—Nombre y ape
llidos: Doña Cesárea Rodríguez Pérez y 
don Bautista Arias.—Vecindad: Casares. 
Situación: Ladeira'do Cachón.-Clase de 
cultivo: Monte.

Número dé la finca: 17.—Nombre y ape
llidos: Doña Cesárea Rodríguez Pérez y 
don Bautista Arias.—Vecindad: Casares. 
Situación: Cerrao.—Clase de cultivo: La
bradío.

La Rúa-Petln (Orense), 31 de enero de 
1957.— El Ingeniero Representante de 
«Saltos del Sil, S. A.», «Julián Trincado 
Settier.

924-0.

Delegación para las Expropiaciones 
del Salto de San Pedro

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Pantón (Lugo), afectadas por 
el embalse ocasionado por la construcción

del salto de San Pearo, en el ño Sil

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 6 de noviembre de 1946 publica 
la declaración de urgencia de todas las 
obraá comprendidas en la concesión otor
gada por Orden ministerial en fecha 18 
de mayo de 1945, en el río Sil, con desti
no a producción de energía eléctrica, a 
los efectos de que les sea aplicable el 
procedimiento de uigencia para la ex
propiación forzosa, previsto en la Ley de 
7 de octubre de 1939.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 3.° de dicha Ley y en el del nú
mero 5.° de la Orden complementaria del 
Ministerio de Obras Públicas de 6 de no
viembre de 1939, con aplicación a las fin
cas que a continuación se detallan, situa
das en el término municipal de Pantón 
(Lugo) se publica el presente edicto, ha
ciendo saber a los propietarios de las 
mismas y titulares de derechos afectados 
que, a los ocho (8) días hábiles y siguien
tes, a contar desde la publicación' del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las diez horas, se proce
derá a levantar sobre el terreno las actas 
previas a la ocupación de las fincas, pre
viniéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que al efecto 
determina el art'culo cuarto de la expre
sada Ley.

Orense, 30 de enero de 1957.—El Inge
niero delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España (ilegible).

862-0 .
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Relación que se cita da propietarios y fincas que es necesario ocupar en el término municipal de Pantón L u go , con motivo del 
embalse ocasionado por la construcción el Salto de San P ed ro  en el rio Sil, que ejecuta Saltos del Sil. S. A.

Número 
de 

la finca
Nombre y apeillo s V e c i n d a d  S i t u a c i ó n

    
Clase de cultivo

8 6
87
88
89

90
91
92
93
94

95
90
97
98
99

100

101
302
103
104 
305 
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126

127
128
129
130 

. 131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154

155
156
157
158
159
160 
161 
162

Da Preciosa Mendoza ......... ..............
D.a Camila de la Puente Rodríguez...
D. Constantino Alvarez Vázquez ......
IXa Preciosa Mendoza y arrendatario 

don César Docampo ......

D.a Aurea Méndez .............................
D.a Camila de la Puente Rodríguez... 
D. Constantino Alvarez Vázquez ..... 
Hdros. de José Rodríguez Rodríguez. 
r>. Emilio Alvarez y Claudio Rodrí

guez Alvarez ............. ................ .
D. Constantino Alvarez Vázquez ..... .
Hdros. de José Rodríguez Rodríguez.
IX Constantino Alvar^ Vázquez .......
D. Manuel Saco Alvarez ....................
D. Pedro Rodríguez Alvarez ..............
D.a Ricarda Vázquez Rodríguez

£>. Severino Gómez Alvarez
D a Aurea Méndez .................. ...........
D. Antonio Vázquez Vázquez ..... 1
IXa Filomena Domínguez Rivada
D.a Isaura Vázquez V iuez ........ .
D. Severino Gómez Alvarez ..............
D. Jesús Rodríguez Rivada ..............
D. Tomás Alvarez Vázquez .............. .
D. Constantino Alvarez Vázquez ....
D.a Dolores Taboada Alvarez .............
D. Clemente Latoiras ........................
D. Constantino Alvarez Vázquez .... 
D. Generoso Vázquez Docampo. hros.
D. Constantino Alvarez Vázquez .....
Da Irene Martínez González ............. .
D, Emilio Alvarez Rivadas ...............
D. Pedro Lafuente Martínez .............
D. Antonio Vázquez Taboada .........
D. Inocencio Sueiro Domínguez ¡
D. José Rodríguez Ramoí ..................
D. Constantino Alvarez Vázquez ......
D. Amable González ............................
D. Vamilo Vázquez Sueiro ................
Da Aurea Méndez Rodríguez ............,
D. Serafín Vázquez Taboada ...........
D. Antonio Vázquez Taboada ..o......

D. Serafín Vázquez Taboada ..........
D. Constantino Alvarez Vázquez .....
Hdros. de José Rodríguez Rodríguez. 
Da Camila de la Puente Rodríguez.
D.a Jesusa Vázquez Sueiro ..................
Hdros de Manuela vivada Domínguez
DA Aurea Méndez Rodríguez ..............
D. Severino Gómez Alvarez ..............
D. Manuel Saco Alvarez ....................
Da Jesusa Vázquez Sueiró ..................
D. Tomás Alvarez Vázquez ..............
D. Javier Alvarez Vázquez ...............
Hdros. de José Rodrigue^ ...................
D. Constantino Alvarez y herederos

de don José Rodríguez ..............
D. Constantino Alvarez Vázquez ....
D. Severino Gómez Alvarez ..............
Hdros. de Antonio Alvarez Sueiro ....
Da Dolores Vázquez Sueiro ................
D. Javier Alvarez Vázquez ............... .
D. Javier Alvarez Vázquez ................
D. Edelmiro de la Fuente Sueiro .... 
D. Edelmiro de la Puente Sueiro .... 
D. Constantino Alvarez Vázquez 
D. Constantino Alvarez Vázquez
D. Camilo Vázquez Sueiro ..................
D. Edelmiro de la Puente Sueiro ... 
D. Edelmiro de la. Puente Sueiro ... 
D.a Remedios y Ramona V á z q u e z

Sueiro ..................................... .
D. Tomás Alvarez Vázquez ...............
Hdros. de Manuela Rivada Domínguez
D. José Rodríguez Ramos ..................
D. Fernando Vázquez Preirao ..........
D. Constantino Alvarez Vázquez ....
D. Severino Gómez Alvarez ..............
D. Antonio Dafonte Piñeiro ......... .
Hdros. de Alfredo Incio ............ \

Cruces (Pontevedra) <.....
Ribas del S .................
Idem .................. ........ .

Cruces ( Pontevedra) y
Pombeiro .............. .

Ribas del Sil ..... .
Idem. ................. .
Idem. ..........................
Idem..................... .................

Cibrisqueiros y Amande.
Ribas 'el Sil ...................
Idem. A Vox ................ .
Idem. ................... ...............
Cibrisqueiros .,...................
Idem......................................
Sonto ..................... .............

Ribas del Sil
Idem  ...................................
Souto ..................................
Cibrisqueir 3 ...... ............
Ribas del ~il ......................
Idem............... ................
Cibrisqueiros ......................
Ribas del Sil ......................
Idem....... ..................... .........
Souto ............ ............. .
Regueiro .......... ..................
Ribas del Sil ......................
Touza ......... ............ .........
Ribas del Sil ................... .
Idem  ....................... ..........
Cibrisquei- os ......................
Ribas del Sil ........ .............
Idem  .............. ..................

! Cibrisqueiros ......................
Idem  ................... ...............
Ribas del Sil ......................
Torrón ...............................

1 Souto .......... ............. ..........
1 Ribas del S i l ......................

Idem  ........................ .
Idem............... .......................

Idem  ............. ......................
Idem.............................. ........
Idem  ...................................
Idem  ........................... ........
Souto ...................................
Ribas del Sil ......................
Idem  ...................................
Idem.......................................
Cibrisqueiros ......................
Souto ...................................
Ribas del Sil ......................
Idem.......................................
Idem. ........................... ........

Idem................................... .
"ídem  ....................................
Idem  ............. .....................
Idem......................... .............
Souto ...................................
Ribas del Sil ......................
Idem.......................................
Cibrisqueiros ......................
Idem.......................................
Ribas del Sil ......................
Idem. ............. .............. .
Souto ...................................
Cibrisqueiros ......................

Idem  ....................................
Souto ...................................
Ribas del Sil ......................
Idem. ...................................
Cibrisqueiros ......................
Amande .............................
Ribas del Sil ......................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.................. ................... .

Esquieira ........ .
A Vox 4 ........ .....................
Idem. ....... ...............

Idem.
I-iem. ....................... ...........
Idem. ...
Idem. ...................................
Idem. .......................

Idem. ............................. .
Paraje A Vox ..................
Idem. ............................
Idem.................... ..................
Viña Vella ..........................
Idem............................ ..........
Idem. ......................... .

, Idem..................
1 Idem  ........ ........................ ..
Idem............... .......................

i Idem. ...................... .............
Idem......................................

1 Idem. .................................
Idem. ....................... ...........
Idem. ....................................
Idem. ...................... .............
Idem. ........ ...........................
Idem. ......... ............. ..........
Idem.................. .
Idem........... ..........................
Idem................................... .
Idem. ....................................
Cañar .............................. .
Idem. ...................................
Idem. ...................................
Idem. ...................................
Idem.......................................
Idem  ............. ......................
Idem.......................................
Barca ............... ...................

I Idem........... ...........................
’ Idem.......................................

Idem.......................................

Idem  .......................... ........ .
Idem......................................
Idem.......................................
Idem............... .......................
Idem...................................... .
Idem  ....................................
Idem............... .......................

! Idem. ............ .............. ........
1 Idem. ...................................
1 Idem.............................. ........
i Idem.............................. ........
! Idem  ...................................
: Idem. ............. ............. „.......

Idem  ...................................
Idem............................ ..........
Idem  .............. .....................
Idem.......................................
Idem. ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ................ ....................
Idem ....................................

Idem ................................. .
Idem ...... .............................
Idem .........„............ ......... .
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ...... ..............................
Idem .................................
Idem ................. ..................
Idem ........... i.....................
Idem ...................................

Prado y monte alto. 
Monte alto.
Idem.

Idem..
ídem.
Iden\
Idem.
Viña.

Monte alto.
* Idem,

Idem.
Idem.

¡ Idem, 
j Idem.
1 Monte alto, prado, secano 

y viña.
1 Monte alto y viña.

Idem,
Monte nl t .,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Viña y. monte alto.
Idem.
Monte alt^ y viña. 
Monte alto.
Idem.
Idem.
Monte bajo.
Monte alto.
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
Pastos.
Idem.
Viña y pasto.
Idem id.
Huerta y pasto.
Viña y labradío.
Labradío pasto y monte 

alto.
Labradío y monte alto. 
Monte alto.
Prado „ viña.
Labradío.
Idem.
Huerta y prudo.
Idem id.
Prado, huerta, monte alto. 
Monte alto.
Huerta.
Viña.
Labradío.
Prado, huerta, monte alto.

A poza.
Prado.
Monte alto.
Idem.
Labradío monte baja 
Viña.
Monte alto.
Labradío.
Labradío y prado.
Viña.
Monte bajo.
Labradío, viña y pasto. 
Labradío.

Idem.
Labradío, viña y pasto. 
Viña.
Labradío y monte bajo. 
Viña y leñas.
Monte alto.
Idem.
Monte bajo.
Pasto.
Monte bajo.
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Número 
de las 
fincas

Nombre y apellidos
 

Vecindad ‘
i

S i t u c i ó n Clase de cultivo

* 163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194

D. José Rodríguez Ramos ............. «...
D.3 Dominga Dafonte Piñeiro
Hdros. de José Dafonte Piñeiro ____
I). José Dafonte Piñei » ...................
Hdros. de Alfredo Lucio ..........
D.a Carmen Rodríguez .............. ...........
D.3 Jesusa Rodríguez ............... ...........
D. Elias Rodríguez .............................
D.a Adela de la Fuente Martínez ,,
D. Elias Rodríguez ...............................
D.3 Luzdivina Vázquez Rodríguez ......
D. Pedro Rodríguez Alvarez ..............
D. José Rodríguez Ramos...................
D. Antonio Alvarez Rodríguez .........
D. Mauro Taboada Alvarez ..............
D.a Camila de la Fuente Rodríguez.
D 3 Camila de la Fuente ......................
D. José López Rodríguez ...................
Hdros. de Francisco de la Fuente .... 
D. Constantino Alvarez Vázquez ....
D.3 Isaura Vázquez Vázquez..................
D. Emilio Alvarez Rivacia ...................
D. Cayetano Rivada ...........................
D. Delmiro de la Fuente Sueiro ,,, ,
D.3 Aurea Méndez Rodríguez ..............
D. Ovidio Vázquez Rodríguez ............
D. Santos Vázquez Rodríguez ...........

" D.3 Jacoba Rivada ..................................
D. Elias Rodríguez ...............................
D. Nicolás Martínez .....................„........
D. Manuel Saco .....................................
D. Ovidio Vázquez Rodríguez ...........

j Cibrisqueiros ......................
i Idem. ......... ..........................

Amande ..... ...................... .
Cibrisqueiros ......................
Ribas del Sil .................
Souto ...................................
Idem. ................ ...................
Idem. ....................................
Ribas del Sil ......................
Souto ...................................
Idem.......................................
Cibrisqueiros ........
Idem. ....................................
Amande .......... ...................
Souto ..................................
Ribas del Sil ......................
Idem. ............................... .
Cibrisqueiros ......................
Ribas del Sil ......................
Idem. ...................................
Idem.......................................
Cibrisqueiros ......................
Souto ...................................
Cibrisqueiros ......................
Ribas del Sil ......................
Amande ...................... .......
Ribas del 1 ......................
Souto ...................................
Idem. ...................................
Cibrisqueiros ......................

i Idem. ...................................
Amande ..............................

i "—'■■■ ................ .........——. —*...*

Barca .................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................. .................
Idem ..... ......................... .
Paso .............. .................. .
Idem ............................ .......
Souto ........................ ...........
Paso .....................................
Idem ..... ...............................
Idem ....................................
Idem ................ ....................
Mato .....................................
Paso .....................................
Idem ..................... ..............
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...... ..............................
Idem ...... .............................
Idem ....................................
Idem ..................................
Idem ....................................
Idem ..,..... ...........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

í
! Prado y monte bajo.
| Prado.
| Monte bajo.

Prado y monte bajo. 
Viña y monte bajo.
Viña.
Idem.
Idem.
Viña y monte bajo.
Idem id.
Viña, prado, monte bajo. 
Idem id. id.
Viña y monte bajo.
Monte bajo.
Viña, prado y monte bajo. 
Idem id. id.
Viña.
Viña y monte alto.
Monte alto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pajar.
Idem.
Prado.
Idem.
Monte, prado y leñas. 
Prado y monte alto. 
Monte alto y prado. 
Prado, monte y ruinas. 
Mente, prado y viña.

La Rúa-Petín, 28 de enero de 1957.—El Ingeniero Representante de Saltos del Sil, S. A., Julián Trincado Settier. .

DIPUTACIONES PROVINCIALES i

CORDOBA

A los fines de que los señores aspiran* 
tes a la plaza de viceinterventor de 
fondos de esta Exema. Diputación pue
dan hacer uso del derecho de recusación 
fundado en alguna de las causas que de
termina la vigente legislación, de los que 
integran el Tribunal correspondiente, a 
continuación se publica el mismo, conce
diéndose para tales efectos el plazo de 
diez días, a partir de la ublicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

Presidente, el de la Corporación Pro
vincial. Vocales: Don Aurelio Villalón 
Coello, en representación de la Dirección 
General de Administración Local; don 
Francisco Porras Lara, Abogado del Es
tado, Jefe, y como suplentes del mismo, 
don José María Montoto de Flores y don 
Rafael Cabello de Alba y Gracia, Abo
gados del Estado; don Lorenzo Miranda 
Morán, en representación del Instituto
Nacional de Enseñanza Media; don Leo
nardo de Castro y Barea, Secretario ge
neral de la Corporación; don Alejandro 
Sanz López, Interventor de fondos de 
esta Diputación. Secretario del Tribuna , 
el funcionario de la Corporación don 

i Antonio Gómez Mesa, por no haber re-
! cabado para si estas funciones el que ¿o

es de la Corporación.
Lo que ê hace público a los efectos 

i i ndicados.
Córdoba, 7 de febrero de 1957.—El Pre

sidente, Joaquín Gisbert.
612—O.

L E O N 

S e g u n d a  s u b a s i  a

Esta excelentísima Diputación Provin
cial celebrará segunda subasta para la 
ejecución de las obras de terminación 

' cié la carretera de Adanero a Gljón, por 
Complongo, a Pendil la, con ,un ramal a 
Tonln, número P*187,

El presupuesto de contrata asciende a j 
la cantidad de un millón doscientas se
senta mil cuatrocientas veinticuatro pe
setas con cuarenta y nueve céntimos.

La fianza provisional es de veinticiiir 
co mil doscientas ocho pesetas con cua
renta y ocho céntimos, que podrá cons- ' 
tituivse en la Caja General de Depósitos 
o en la de la excelentísima Diputación, 
siendo el 4 por 100 la fianza definitiva 
y rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de enero de 1953.

El plazo de ejecución de las obras - 
rá de diciocho meses.

Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación.

La documentación se presentará en el 
Negociado dp Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de diez a trece horas, 
reintegrada la proposición^económica con 
4,75 pesetas y sello provincial de una 
peseta.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto 
presidido por el de la Corporación o 
Diputado en quien delegue y Secretario 
de la Corporación, que dará fe.

La documentación, de 'manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos.

Se hace constar ciue esta obra no está 
sujeta a revisión de precios.

León, 5 de febrero de 1957.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don .............. . mayor de edad, vecino
dé  ...........  que habita en ...............  pro
visto de carnet de identidad número ...
   expedido en ...............  con fecha
de ......  de....................  de ...............  obran
do en su propio derecho io con poder

bastante de don ...............  en cuya re
presentación comparece), teniendo capa- > 
cidad legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo cuar
to del Reglamento de 9 de enero de 
1953, enterado del anuncio inserto en ...
  niun.............. del cha ..........  de ...
  de ...............  así como de los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de terminación de la carretera de Ada
nero a Gijón, por Camplongo, a Pendi
da, con ramal a Tonin, número P-187, y 
conforme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los mencio
nados documentos por la cantidad de 
..............  (aquí la proposición por el pre
cio tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la que, 
no exprese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y céntimos).

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra- 
oí cUnarias no sean inferiores a las fija 
das por los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
613—O.

VIZCAYA

S u b a s t a

Se anuncia nueva subasta para la ad
judicación de obras de reparación del 
camino vecinal de Ortuella al Casal, por 
Gallarla, y ramal a la Estación de Tria- 
no. kilómetros ü al 3,475. *y Galindo a 
Urioste, kilómetros 0 1 2.129, con suje
ción a las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Sección (V Obras Pu
lí l i cas y Paro Obrero.

Presupuesto de las obras. 1.132.210.01 
pesetas.

Fianza provisional, 22.644,20 pesetas.
Las propuestas se admitirán en la in«*
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dicada Sección, dentro de ios veinte días 
hábiles, contados a partir dei siguiente 
al ele la publicación del presente anímelo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
nasta las de ce horas del último día.

Bilbao, 11 de lebrero de ).-9ñ7,~~Ei Pre
sidente Olegible?.

Modelo de proposición
tDon vecino de  , con do

micilio en la calle  número .......... .
enterado clel anuncio, proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones para la 
adjudieaoion mediante subasta de las 
obras de .........., se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a cuanto previenen 
dichos documentos y por la cantidad to
ral de pesetas ..........  ten letra).

Asimismo, se compromete a formalizar 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras, el contrato de 
rrabajo que determinan los artículos 93 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar, fecha y firma cid proponente.) 
1.3560.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

Secretaría General
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión de 27 de junio de 1956, acordó 
•anunciar la celebración de subasta pú
blica para contratar las obras de cons
trucción de alcantarillado en el tercer 
Tramo del camino de ia*s Animas, con 
sujeción a ios pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por los precios tipos 
fiel presupuesto de contrata de 1.144.841,65 
pesetas.

El plazo para la presentación de pro
posiciones en esta subasta es el ele veinte 
nías hábiles que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente, también 
hábil, a aquel en que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados los pliegos, cerrados, en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ria General, reintegrándose al efecto con 
timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consig
nado én la Depositaría .Municipal (o en 
la Caja General de Depósitos) ía can
tidad de 23.62L04 pesetas, en concepto 
de garantía provisional, reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 12 pesetas por cada 500 ó 
fracción de ellas.

También se acompañará una declara
ción en la. que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad no hadarse compren
dido en algunos de ios casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953 

En caso de acudir a la subasta alguna 
Entidad u obrar otra persona en repre
sentación clel licitador deberán presentar
se los poderes, para su bastante© a car
go del mismo, con una anticipación xní- 

r nima de cuarenta v ocho horas a la en- 
írega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados dias y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Las licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jomada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las En
tidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta se 
procederá, en Ja primera Casa Consisto

rial, al díaa siguiente hábil, a las trece 
horas, a i a apertura cié los pliegos pre
sentados, ai:tp el limo Sr. Teniente de 
Alcalde designado, que presidirá el acto 
en representación del Presidente n> r.; 
Corporación, y el limo. Sr. Secretario o 

I quien legalmente le sustituya-, que dará . 
r íe  del mismo, procediéndose a la adju- 
¡i eíicación provisional a la oferta que me- 
| jores condiciones económicas represento 

para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será 
¡ satisfecho con cargo a las partidas 7 y 8 

clel presupuesto extraordinario de 1946,

I' tercera etapa.
El rematante constituirá en la Depos*- j 

tari a Municipal, en concepto de f ianza ¡ 
definitiva para garantizar el eumplimien- ; 
to del compromiso contraído, la cantidad : 

I correspondiente al importe de su adjudi* 
i eacion, a tenor dé lo dispuesto en c ‘ 

artículo 82 del Reglamento dé Contrata
ción indicado, la cual le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa- la - 
certificación correspondiente.

! No se precisa para la validez de esta 
I subasta autorización superior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho dias, en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero do 1953, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para jh 
conocimiento.

Madrid, 5 de febrero de 1957.—El Se
cretario general, Juan José Feraández- 
Villa y Dorbe, .

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Lie verá escrito en el sobre i© 
siguiente: «Proposición para optar a la 

j subasta o.t obras de construcción de » 
alcantarillado en el tercer tramo clel I 
camino cíe las Animas». j
Don  ........ que vive en   , con

domicilio en .......... . enterado de les
anuncios publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial» de la provincia de ..........  para
contratar la§ obras dé construcción de 
alcantarillado en el tercer tramo del ca
mino de las Animas, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando la¿ 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas al efec
to. se compromete a tomar a su cargo
   (la obra o el servicio) por los pre- 8
cios ...... . con la baja del ..........  (tanto 8
por ciento en letra) en los precios tipos. 6 

Asimismo se compromete a que las J 
remuneraciones mínimas que han de per* J 
cibir los obreros de cada oficio o catego* jj 
ría empleados en las obras por jornada j 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las Entidades competentes.

Madrid, .... ..... de .....  de £95..,
553— 0 .

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de 26 de diciembre de 1956, acordó I 
anunciar la celebración de concurso- I 
subasta público para contratar el sumí- I 
zsistro de 24.000 kilogramos de lecho I 
maternizada (14.000 kilos primer semes- j 
tre y 10.000 kilos segundo semestre), cgn | 
sujeción a los pliegos de condiciones j 
redactadas al efecto y por el precio tipo | 
de 796.800 pesetas. I

El plazo para la presentación de pro- | 
posiciones en este concurso-subasta es el I 
de veinte días hábiles, que empezarán 8 
a carrer y contarse desde el siguiente, j 
también hábil, a aquel en que aparezca 1 
inserto el anuncio en el BOLETIN OFI I 
CIAL DEL ESTADO. Durante dicho pía- ! 
sao, y horas de diez de la mañana a  una g

de la tarde, deberán ser presentadas 
debidamente cerrados, ios dos pliegos que 
señala el articulo ?>9 del Reglamento de 
Contz-at ación • de las Corporaciones Lt> 
cales, de 9 dt enero ce 1953, en ei Nego
ciado de Subastas de la Secretarla Qeue- 

. ral El primer pliego se subtitulará «Re* 
lerendas», y el segundo «Oferta econó
mica».

En el sobre de referencias se incluirá. 
1.° Resguarde de fianza provisional por 
la cantidad de 19.910 pesetas, expedido 
por la Depositaría Municipal <o Caja 
General de Depósitos), reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de *2 pesetas por cada 500 ó lrae- 

í ción de ellas. 2.° Declaración en que el 
¡ licitador afirme, bajo su responsabilidad, 

no hallarse comprendido en ios casos ele 
j incapacidad o incompatibilidad señalados 

en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento le Contratación. 3.° Escritura 
de constitución de la Sociedad y poder, 
debidamente bastanteado, a cargo de *a 
misma, por el limo Sr. Secretario gene
ral, a cuyo efecto deberán ser presenta
dos en el Servicio Contencioso Municipal * 
con una anticipación mínima de cua
renta y ocho horas a la entrega de las 
pliegos de proposiciones. 4 * Ultimo recibp 
de la contribución y demás requisitos 
especiales que figuren en las condiciones 
facultativas o económicas, asi como de
claración, en su caso, de que las remune
raciones mínimas que habrán de percibir 
los obreros de cada oficio y categor*a 
que intervengan por jomada legal do 
trabajo y horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las 

/ Entidades competentes.
En el sobre conteniendo la oferta eco

nómica figurará únicamente la proposi
ción, ajustada ai modelo y reintegrada 
con timbre del Estado de seis pesetas y 
sello municipal de igual cuantía

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante ios mencionados días y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Terminado el plazo señalado para la 
presentación de documentación y proposi
ciones, se procederá al día siguiente há
bil, a las trece horas y en la primera 
Casa Consistorial, a la apertura de ios 
pliegos de «Referencias» presentados, 
ante el limo. Sr Teniente de Alcalde 
designado, que presidirá el acto en re
presentación del Presidente de la Corpo
ración, y el limo. Sr. Secretario general, 
o quien legalmente le sustituya, que dará 
fe del mismo.

El expediente del concurso-subasta, con 
el contenido de los sobres abiertos en 
dicho acto, pasará a la Comisión de Be
neficencia, Sanidad y Policía Urbana, a  
los efectos de su admisión o eliminación, 
según determina la base segunda del 
articulo 39 del Reglamento antedicho. 
Determinados por dicha Comisión los con
cursantes admitidos y los eliminados, se 
anunciará dicho resultado en él «Boletín 
Oficial» de la provincia, con indicación 
do la fecha de apertura de ios pliegos 
de «Oferta económica» correspondiente, 
a los licitadores no eliminados del con
curso-subasta, y para cuyo acto se enten
derán citados los mismos, procediéndose, 
con idénticas formalidades que pará la 
primera apertura de pliegos, a la adju
dicación provisional a la oferta en me
jores condiciones económicas para el 
Ayuntamiento, previa destrucción de los 
pliegos de los licitadores que hubiesen 
sido eliminados, levantándose a continua
ción la correspondiente acta adminis
trativa.

El importe total de este concurso- 
subasta será satisfecho con cargo a ta 
partida 386 del vigente presupuesto de 
gastos del interior.

El rematante constituirá en la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimten-
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to del comproii.vi.su contraído, ui cantidad 
correspondiente al importe de su adjudi
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar 
ti culo 82 del R eglamento de Contra.tacióo 
de las Corporaciones Locales, la cual Le 
será devuelta a i a terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente,

No se- precisa para este concurso- 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine el mismo 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciado este concurso-subasta, du
rante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del Regla
mento de 9 de enero de 1953.

Lo que >a anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 5 de febrero1 de 195?.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

• a reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y seHo municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: ((Proposición para optar al 
cncursosubasta de suministro de 24.000 
kilogramos de leche m a t e r n i z a d ?  
«Oferta económica».
Don .......... , que vive en .......   con

domicilio e n    enterado de ios anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
do la provincia de   para contratar
mediante concurso-subasta el suministro 
de 24.000 kilogramos de leche materni 
zada, habiendo hecho el depósito corres
pondiente 7 aceptando las responsabili 
tíades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto se com
promete a tomar a su cargo ..........  (ia
obra o el servicio), por los precios ti
pos ............   con la baja del ..........  o con
la baja del ..........  (tanto por ciento en
letra) en los precios tipos.

Madrid, ......... de ..........  de 195,.,
(Firma del proponente..»

557—0.

ALARO (BALEARES)-

En ejecución de acuerdo de este Ayun
tamiento, y de acuerdo con el Decreto- 
ley de 2 de diciembre de 1956 y Orden 
ministerial del día 27 del mismo mes y 
año, se convoca concurso-subasta para 
las obras de construcción de veinte vi
viendas de renta limitada, en cooperar 
ción cón el Instituto Nacional de la Vi
vienda, con arreglo a los pliegos de don- 
ciclones; facultativas que constan en el 
proyecto aprobado, y las económico-ad
ministrativas aprobadas por este Ayuntar 
mient-o, cuyo acuerdo se hace público 
para que en el plazo de ocho días pue
dan presentarse reclamaciones contra el 
mismo al amparo del artículo 24 del Re
glamento. de Contratación, de 9 de ene
ro de 1953.

De no producirse reclamaciones, el con
curso-subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo las siguientes normas: 

Los licitadores presentarán sus propo
siciones con arreglo a lo prevenido'en el 
artículo 30 ael Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pero 
los pliegos a presentar deberán ser dos, 
cerrados y lacrados, conteniendo uno de 
ellos una Memoria firmada por el pro
ponente, expresiva de sus referencias 
técnicas y económicas, detalle de obras 
realizadas con anterioridad, elementos 
de trabajo d© que, disponga y demás cir
cunstancias que crea conveniente, ca
biendo llevar en el anverso del sobre es
crito la palabra «Referencias», y el otro 
sobre deberá contener solamente la ofer
ta’ económica, y se limitará a concretar 
el tipo económico de la postura.

El plazo 'dé presentación de las citadas 
proposiciones comprenderá hasta los 
veinte días hábiles siguientes al de 3a

• inserción de este anuncio en el «Boletín 
| Oficial» de la provincia, precediéndose al 
! tercer día siguiente a la primera üc.ita- 

ción, ante una Mesa presidida por el se- 
: ñor Alcalde o Conce jal en quien delegue, 

asesorado por ios Servicios Técnicos de 
es la Corporación y otros quo crea con
veniente, en la cual se desecharán todas 
aquellas en que .las referencias técnicas 
y económicas no reúnan las condicio
nes exigidas en este concurso-subasta, 
publicándose su resultado dentro del pla
zo de diez días en el mismo «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con indicación de 
la fecha de apertura de los segundos plie
gos, que se efectuará en el curso de los 
veinte días hábiles siguientes, para cuyo 
acto se entenderán citados todos los li
citadores.

El tipo de licitación, según proyeoto, es 
de un millón novecientas cincuenta y 
siete mil ochocientas treinta y ocho pe
setas con cinco céntimos, admitiéndose 
proposiciones que excedan de dicho tipo, 
de acuerdo con el Decreto-ley de 2 de 
diciembre de 1956 y Orden ministerial 
del día 27 del mismo mes y año, pudien- 
do la Mesa que preside la subasta-con
curso adjudicar a la proposición más ba
ja o declararla desierta.

Las proposiciones se extenderán ajus
tándose al modelo que se inserta al final, 
reintegradas con arreglo al número 69 
de la tarifa (6,00 pesetas) y sello muni
cipal de 4,00 pesetas. Los licitadores de
berán acompañar a la licitación el opor
tuno justificante de haber hecho el de
pósito en la Caja Municipal o en la Ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
treinta y nueve mil ciento cincuenta y 
seis pesetas non setenta y seis céntimos, 
como fianza provisional, y que correspon
de al dos por ciento del tipo presupuesta
do para las obras, y cuya cantidad se ele
vará a setenta y ocho mil trescientas tre
ce pesetas con cincuenta y tíos céntimos, 
como fianza definitiva que deberá depo
sitar el adjudicatario.

I
 Las obras tendrán una duración tíe ca

torce meses, y el contrato caducará des
pués de la recepción definitiva de la obra, 
verificándose los pagos mensualmente 
contra certificaciones de obras del Arqui
tecto Director de la obra y con el vis
to bueno del Arquitecto Delegado regio
nal del Instituto Nacional de la Vi
vienda. #

Los pliegos de condiciones, tanto fa
cultativas como económico-administrati
vas, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados cualquier día laborable 
y en las horavS de oficina.

Las proposiciones, que se ajustarán al 
siguiente modelo, deberán presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento en las 
horas de oficina, cuyos sobres quedarán 
registrados, extendiéndose el recibo co
rrespondiente.

Las horas de celebración de las dos li
citaciones que comprende dicho concurso- 
subasta., se verificarán siempre a las doce 
horas.

Alaró, 4 de febrero de 1957.—El Alcal
de, José Sastre Riera.—P. A. del P., el 
Secretario, R. Moragues Vilú,

Modelo de proposición 
> Oferta económica)

Don .......... . vecino de .......   provincia
de .......... . con residencia en ............ ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO (o «Boletín
Oficial» de la provincia) del día ..........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
veinte viviendas de renta limitada, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de  .....  (aquí
la proposición que se haga, advirtiendo

que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y en céntimos escrita en le
tra,. por la que se compromete el propc» 
nenie a la ejecución de las obras, asi 
romo toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

Asimismo el que suscribe, a los efectos 
del articulo 30 del Reglamento de Con
tratación, de 9 de enero de 1953, declara 
bajo su responsabilidad que no está afec
to de incapacidad ni incompatibilidad al
guna para optar al concurso anunciado 
por el Ayuntamiento de Alaró para las 
obras de construcción de veinte vivien
das de renta limitada en cooperación con 

I el Instituto Nacional de lev Vivienda.
I (Fecha y firma. ;•

5 55 -0 .

E R M U A

S u b a s ta

Por el presente anuncio se saca a su
basta pública la contratación de las 
obras de construcción de un grupo es 
colar, con cuatro clases, dos de niños y 
dos de niñas y una tíe párvulos, con todos 
los servicios complementarios, en los te
rrenos adquiridos al efecto por este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de licitación 
de 332.606,91 pesetas.

El objeto del contrato habrá de reali
zarse en el plazo de doce meses.

Los pliegos tíe condiciones facultativas 
y económico - administrativas, presupues
tos, planos, así como el expediente, se 
hallan de manifiesto en la • Secretaria mu
nicipal.

Las proposiciones se presentarán en h\ 
Secretaría municipal de nueve a una do 
lo. tarde, en sobres cerrados, que 'podrán 
estar lacrados y precintados, debiendo 
ajustarse al modelo que se inserta al pie 
tíe este anuncio. Se reintegrará con póli
za del Estado de seis pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de ser bastanteados.

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de la 
garantía provisional, que asciende a la 
cantidad de 17.652,13 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de sesiones tíe este Ayunta
miento, a las doce horas del día siguiente 
hábil al que termine el plazo de presen
tación de propuestas, que será el de vein
te días hábiles, contados a partir del In
mediato posterior al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El proponente a cuyo favor *e resolvie
se la licitación quedará obligado a cons
tituir una gárantía definitiva, igual a i 
4 por 100 del importe de la adjudicación.

Ennúa, 9 tíe febrero de *1957.—El ’ 
c alele, José Luis Zubizarreta.

Modelo de proposición,

Don .......... vecino le ...........  con do
micilio en ......  con capacidad legal para
contratar, enterado del anuncio publica
do para tomar parte en la subasta de las 
obras de construcción.de un grupo escolar, 
con cuatro clases, tíos de Linos y dos de 
niñas y una tíe párvulos y servicios coin- 

; plementarios en esta villa, se compromete 
a tomar a su cargo la citada obra, con 

, estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones, en la suma de ..........  pesetas (en
letra).

Ermúa, i , t í e  3957.
652- * - 0 .
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Q UINTANAR  DEL REY

E D I CTO

Por el presente queda anulado y sin 
efecto ni valor alguno el anuncio publi
cado en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O  número 34 en su ■página 414 con  
las bases para la provisión en propiedad 
ele una plaza de Guardia M unicipal de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
eonocim into.

Quinranar. del R ey (Cuenca). 11 febre
ro de 1957.— El Alcalde. José Escribano.

1.235-0.

VILLAFRAN CA DE CORDOBA 

C on cu rso -subasta

El Ayuntam iento de Villa-franca de Cór
doba, Entidad prom otora com prendida en 
el apartado o  del Reglam ento para la 
aplicación de la Ley de 15 de’ ju lio  de 1954. 
sobre protección de viviendas de renta 
limitada, por el presente anuncio, cum 
pliendo el precepto del articulo segundo 
de la Orden de 27 de diciem bre de 1956, 
y de conform idad con el D ecreto de 11 de 
enero anterior, que extiende a  las Cor-* 
poraciones Locales los del Decreto-ley de 
20 de diciem bre de 1956, convoca  concur
so-subasta, previo cum plinieinto del trá
m ite del artículo 24 del Reglam ento de 
Contratación  M unicipal, sin form ularse 
r eclam ación al pliego de condiciones que 
aprobado por la Corporación, ha  de regir 
el contrato, concretándose los datos prin
cipales de este anuncio:

a) Es ob jeto de este contrato la ejecu
ción  de las obras de construcción de un 
grupo de 48 viviendas de renta limitada, 
urbanización y servicio de la zona de 
emplazam iento, al sitio denom inado de La 
Carrera, en este M unicipio, cuyo proyec
to. redactado por el Arquitecto don Fran
cisco  Jim énez de la Cruz, ha sido aproba
do por resolución del Instituto Nacional 
de la Vivienda con  fecha  29 de noviembre 
de 1956.

El tipo de licitación  se fija  en la cifra  
del presupuesto de contrata, ascendente 
a  tres m illones ciento treinta y cuatro 
m il trescientas ochenta y dos pesetas con  
treinta y cuatro céntimos, adm itiéndose 
proposiciones en alza con form e a los pre
ceptos de las disposiciones generales in 
vocadas en la introducción  de este anun
cio.

b) El plazo de realización 'de las obras 
será de catorce meses, contados desde P1 
siguiente día al que haga ocho días de 
la  firm a del acta de replanteo, al térm ino 
de los cuales se dará com ienzo a las mis
m as

Los pagos se verificarán m ediante abo
no en m étálico, previas certificaciones 
expedidas poi la D irección  facultativa, al 
origen de la obra, por las ejecutadas, 
abarcando períodos no inferiores a un 
mes, representativas, al menos, de un seis 
por ciento del presupuesto de ejecución  
material, y una vez aprobadas y liquida
das por el Instituto N acional de la V i
vienda o Entidad de crédito prestamista 
del Ayuntam iento las m encionadas certi
ficaciones.

c) El pliego de condiciones, en unión 
de las M emorias, proyectos, planos y de
más elem entos necesarios a la inteligen
cia de las mismas, estarán de manifiesto 
en  la Secretaría del Ayuntam iento desde 
la publicación de la convocatoria hasta la 
fecha de la licitación. • durante las horas 
de oficina.

d) Se exige a los licit adores garantía 
provisional, medida por la escala m ínim a 
del artículo 82 del Reglam ento de Con
tratación Municipal, ascendiendo a la 
cantidad de cincuenta y dos mil quince 
pesetas con setenta y cinco céntim os.

e) La garantía definitiva, igualm ente 
medida, que ha de prestar el adjudicata

rio se graduará por la. resultante de la 
cifra  de remate.

O Las pioposiciones se ajustaran a! 
siguiente

M odelo .de. proposición

Don ............  en nom bre propio o en re
presentación de don ..........   con  carnet de
identidad núm ero  .. expedido en .......
el día .......  de ...........  de 195..., con  resi
dencia ....... ..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTAD O  del día ...........   y *de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de ............. se com 
prom ete a tom ar a su cargo la ejecución  
de las mismas, con  estricta sujeción a 
Jos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .............  (aquí la pro
posición qut? se haga, advirtiéndose que 
será desechada toda proposición que no 
exprese claram ente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente a la e jecu 
ción de las obras, así com o toda aquella 
en  que se añada alguna cláusula).

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones mínimas que han  de perci
bir los obreros de cada oficio  \ categoría 
empleados en las. obras por jornada lev- 
gal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

< Fecha y firma. »

g> El plazo de presentación de plicas 
se iniciará con  la publicación del primer 
anuncio y concluirá el últim o día hábil 
al señalado para el com ienzo de su aper
tura.

Deberán presentarse en esta Casa Con
sistorial, entregándose al señor Secretario 
de la Corporación o funcionario que de
signe, en las horas de las diez de la ma
ñana a dos de la tarde.

La presentación se realizará en lórm uia 
de doble pliego, ambos oerrados y lacra
dos con las form alidades del articulo 31 
del Reglam ento de Contratación M unici
pal. com pletándose los datos de este m od o :

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias», conteniendo 
las técnicas y económ icas del concur
sante. •

El sobre que encierre el segundo plie
go se subtitulará «O ferta económ ica», e 
incluirá proposición con arreglo al m ode
lo transcrito, en la que el licitador se 
lim ite a concretar el tipo económ ico de 
la postura.

El de «Referencias» ha de contener ne
cesariamente los siguientes docum entos:

1. El resguardo de la fianza provisio
nal exigida, constituida en metálico.

2. La docum entación acreditativa de. 
la personalidad del firm ante de -la pro
puesta económ ica y el poder otorgado y 
su favor en el caso de que actuare en re
presentación de un tercero, previo bas- 
tanteo por e1 Abogado del Estado o por 
el Letrado don A ntonio Areales C olin es .' 
designado al efecto también.

3. Declaración, ba jo su responsabili
dad, de no hallarse com prendido en n in 
guno de los casos de incapacidad o in 
com patibilidad previstos en el R eglam en
to de Contratacióh M unicipal.

4. Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación  expedida

N por su D irector-Gerente o Consejero D ele
gado de que no form an parte de aquéllas 
ninguna de las personas a  que se refiere 
el artículo prim ero del D ecreto d e  13 
de m ayo de 1955 o de que estas personas 
han cesado tem poralm ente en las funcio
nes propias de su cargo.

5. R elación  del personal técnico al ser
vicio perm anente de la  Empresa.

6. R elación  de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el proponen* e 
para aplicar a la obra subastada

7. R elación de obras, realizadas por el

proponente, acom pañada de certificaciones 
expedidas por los Arquitectos que las hu
bieren dirigido, en las que conste el con 
cepto que ai contrata les haya merecido.

8. In form e o inform es bancarios acer
ca  de la solvencia económ ica clel propo
nente.

9. Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre en curso.

10. Recibo o justificante de hallarse 
al corriente en el pago de las cuotas ele 
seguros sociales.

11. Carnet de Empresa con responsa
bilidad, conform e a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

12. Calendario del pian para la reali
zación de La obra dentro del plazo seña
lado en la convocatoria, en el que, ade
más, se indique, por meses, la cuantía 
prevista para las certificaciones y el rit
mo de consumo material.

Los anteriores docum entos se presen
tarán en sus originales o en fotocopias 
autorizadas por Notario o diligenciadas 
de cote jo  por 'funcionarios del instituto 
Nacional de la Vivienda.

h) La apertura de pliegos se verificará 
en el salón de actos de la Casa Consis
torial ’por este orden:

l.u La de los sobres del primer período 
de licitación, o sea los de «Referencia/), 
a las doce horas del siguiente día al 
en que se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, y se ce
ñirá. al examen de los mismos.

2 ° La de los ele la «O ferta económ ica», 
el dia y hora que oportunam ente se anun
cie, a tenor cíe Ja norm a tercera del 
articulo 39 del Reglam ento de Contrata
ción Local.

Cuantos gastos origine este concurso- 
subasta serán de cuenta del adjudicatario

Los créditos para el abono al rem a
tante figuran consignados en el presu
puesto extraordinario form ado al efecto, 
y en todo caso queda subordinada la 
efectividad de la adjudicación  a la apro
bación y disposición de los créditos co 
rrespondientes.

Este concurso-subasta ha sido autori
zado por resolución del Instituto N acio
nal de la Vivienda, al principio m encio
nada.

Villa-franca de Córdoba. 8 de febrero 
de 1957.—El Alcalde (ilegible»

1.179—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD 
EXPENDEDORA DEL PANADES, S. A.

VILLAFRAN CA

En virtud del artículo 16 de ios Esta
tutos* sociales, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria 
que. de primera convocatoria, tendrá lu
gar el día 16 de marzo próxim o, a las 
cinco de la tarde, en el dom icilio social. 
Ram bla de San Francisco, 17 y 19, y de 
segunda, en su caso, a la mism a hora y 
lugar, el día 18 del mismo mes, bajo él 
siguiente Orden del día:*

l . ,j Exam en y aprobación, si procede, 
de l Inventario-Balance del año 1956, así 
com o de la gestión del C onsejo de Adm i
nistración y Gerencia.

2. > D istribución de beneficios.
3.° R atificación  del nom bram iento de 

consejero.
4.° Designación de censores de cuentas 

para el e jercicio de 1957.
V illafranca del Panadés, 9 de febrero 

de 1957.— El Cortsejo de Adm inistración.
1.329-P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

155.° sorteo p ara  la am ortización de La Deuda al 1 por 100, em isión cíe 1908, canjeada en 1949, por 4a sum a de pesetas un  millón ciento seten ta  y dos mil quinientas.73.° sorteo para la am ortización de la Deuda al 3 por 100, emisión de 1928, canjeada en 1949, por la sum a de pesetas tres millones quinientas ochenta y- siete mil quinientas.
Debiendo acom odarse ia am ortización a  lotes cabales, corresponde am ortizar las referidas .sumas en este trim estre, que vencerá, el 1 de abril próximo, como se indica en ios. respectivos cuadros siguientes:

Series Bolas
encantaradas

Títulosquerepresentan

Capital
Pesetasnominales

 
 Bolas  que han de  extraerse 

 Títulos que representan
j j  Capital  que se amortiza
 Pesetas

 A pagar por intereses
 Pesetas

Total intereses y amortización
Pesetas

EMISION DE 1908, AL 4 PO R 100. CANJEADA EN 1949
ABCT)i;

2.128426340
í i.276 •' 553 i

4.723

21.280 4.260 3.400 1.276 553 !---------------|¡
30.769

10.640:00010.650.00017.000.00015.950.00013.825.000
68.065.000

37
?  :! 21 •

í  9 i 
! 81 1

37080 60 ! : 21
!— ---------  j540 !

185.000200.000 < 300.000262.500 j 225.000
1 1.172.500

106.400.— ;106.500.— j 170.000,— ;159.500,—j  138.250.— |
680.650.— !

291.400,—306.500,—470.000,—422.000,— 363.250,—
1.853.150.—

EMISION DE 1928, AI 3 POR 100, SIN  IM PUESTO. CANJEADA EN 1949
ABt :
DE
rGTI

1.825 6.749 i  7.195 i  13.493 ¡  10.692 7.762 653 653
i  55.022

182.500 67.490 . 71.950 i  13.493 16.692 7.762 653 653
361.193

91.250.000168.725.000350.750.000 168.662.500 417.300 000 388.100 00065.300.000163.250.000
1.822.337.500

414142734 ¡ 
10<  i  ;

1  1 i
|  n i j 1i 1

400 ; 140 140 27 34; 30: ii
i ---

759i

200.000 ? 350.000700.000 337.500;• 850.000800.000 100.000¡, 250.000
!. 3.587.500í

684.375,— ; 1.265.437,50 ! 
i 2.698.125,— ¡ • 1.264.968,75 ¡ 
i 3.129,750,— J ! 2.910.750, ~ 489.750.—| 1.224.375,— -

13.667.531.25 j
1 1

834.375,—1.615.437,503.398.125,—1.602.468,753.979.750,—3.710.750,— 589.750,—1.474.375,—
17.255.031,25

Por cada serie se h a rá  un  sorteo independiente y se verificará con arreglo a  las disposiciones contenidas en la Real Orden fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.Los sorteos ten drán  lugar públicam ente en este Banco el d ía  1 de m arzo próximo, a  las diez y m edia en punto de la m añana, y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario  v el Interventor,Se anunciarán  en los periódicos oficiales ios núm eros de los títu los a  que haya correspondido la am ortización, y quedarán expuestas al público en este Banco, p a ra  su comprobación po r los interesados, las correspondientes listas transcribiendo los títulos am ortizados xen los citados sorteos.M adrid, 1 de febrero de 1957.—El Secretario general, M ariano Sebastián.826.—P.

SOCIEDAD DEL CANAL DE LA HUERTA DE ALICANTE, S. A.
E J E R C I C I O  1 9 5 6  

Balance general de situación verificado el 31 de diciembre de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caudal de A g u a .................................. ... ............. .. <»•Fincas y Propiedades ... ... .................Maquinaria y Herramientas .......... ... ..............Mobiliario y U ten silios......... ...  ................Acciones propias en cartera .......... ....................... ...Acciones propias en d ep ósito ................................. ...Acciones «La Amistad, S. A.» ... ..................................Ayuntamiento de Villena. Depósitos constituidos.Deudores. Antonio M. Conca y Pentinat ................Deudores. Con garantía hipotecaria ... ......................Valores en su sp en so ....................„ ................ ... ...Com bustibles............................................... ..........E nvases.................................................. . ... ... „........Fondos P ú b licos.................................* .... ... ... ...Bancos ...... , ................ ........................... ... ... ...............C a ja .......................................................................... o ..........
Inversión de la Reserva Especial. Ley 80-12-1943:En «Papel de Reserva Social» .........  494.800,00En Maquinaria y Herramientas ... 495.156,34
Gastos de ampliación del Capital Social ................Gastos anticipados del ejercicio 1957 .......... á. .:.Accionistas. Impuesto sobre dividendos activos ... Cuentas ele orden. Efectos en d ep ósito .....................

Valor total ....................................................

3.751.950,35 1 1.985.851,00 1.010.934,90 2.570.312,81 10.481,59 16.500,00 1.000.00 1.800,00107.380.00 100.777.7758.777,477.298,0064.6*35,657.061,25683.079.00 425.317,2277.201,61

989.956,34303.669,12963,74128.845,661^0.000,00
12.433.793,48

Capital Social ... ................................................................Fondo de Reserva E statutario.......................................Fondo de Regulación de Dividendos...........................Fondo de Reserva Especial. Ley 30 de diciembrede 1943 ............... .................................................. ; ...Fondo de Reserva Legal. Ley 17 de julio de 1951. Hacienda pública. Tarifa segunda de Utilidades.Año 1956 .........................................................................Blas Conca Gisbert. Villena .............  ..........................Previsión para gastos del ejercicio 1956 ... ... ... Dividendos anteriores al año 1956 ...................... ...; Dividendos del ejercicio 1956 ........................................Accionistas. Créditos a su favor por acciones liberadas .. .......................... ................ . ...........................Previsión para pago de impuestos estatales del año actual y para dotación a las Reservas Legales.Resto libre de beneficios, a distribuir ......................Cuentas de orden. F ian zas............ ........ .......................

Valor total ....................................................

7.500.000,00705.114,7666.726.20
989.956.34444.356.00
125.779,49550.000.00 119.128,4840.856,50716.572.00
16.500,00

859.898,52168.905,19180.000.00

12.433.793,48

Alicante, 31 de diciem bre de 1956.—El D irec to r‘G erente (ilegible).792—P. *
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BOLSA DE BARCELONA
H a sido acordada la inclusión en  las 

cotizaciones oficiales de 16.000 acciones al 
portador, de 1.000 pesetas nom inales, nú
m eros 24.001 al 40.000, emitidas' por la 
Com pañía Aragonesa de Industrias Quí
m icas, S. A.

Barcelona, 1 de febrero de 1957.—El S ín 
dico-Presidente. F. Gispert.

1.329—P.

BOLSA DE BARCELONA
H a sido acordada la  inclusión en las 

cotizaciones oficiales de 200.000.000 de pe
setas en obligaciones: serie A, números 
75.001 al 125.000; serie B, números 15.091 
al 25: serie C. núm eros 15.001 al 25.000, 
y serie D, números 3.001 al 5.000, em itidas 
por la  Com pañía Arrendataria del M ono
polio de Petróleos, S. A.

Barcelona, 1 de febrero de 1957.—El S in
dico-Presidente, F. Gispert.

1.330—P.

SANTA LUCIA, S. A.
Compañía de Seguros 

C o n v o c a t o r ia  de  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

D e conformidad con el artículo 16 de  
los Estatutos sociales, se convoca la ce
lebración de Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 5 de marzo pró
xim o, a las doce de la m añana, en el do
m icilio  social, avenida de José Antonio, 
núm ero 68, para deliberar sobre el si
guiente

Orden del día
Exam en de la M emoria, balance y  

cuentas de Pérdida*, y G anancias del pa
sado ejercicio económ ico de 1956, y  dis
tribución de beneficios.

2.° D esignación de los accionistas cen
sores de cuentas para el presente ejer
cicio.

3.° Asuntos Que presenten los accionis
tas.

Madrid, 13 de febrero de 1957.—El Pre
sidente  del Consejo de Adm inistración, 
José Díaz Iglesias.

1.410-P.

GAS  MANSANA, S. A.
S e  convoca a los señores accionistas a  

la  Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio social, el día pri
mero de marzo del corriente año, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y  en segunda convocatoria, el día siguien
te, a la m ism a hora y en el propio dom i
cilio, para aprobar, si procede, la Memo
ria, el balance y cuenta de Pérdidas y 
G anancias del ejercicio de 1956 y califi
car la gestión del Consejo de Adm inis
tración y la G erencia durante el m ism o  
ejercicio.

Barcelona, 11 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración. 
Angel Badía Torrabadella.

1.415-P. 

GAS  MANSANA, S. A.
El Consejo de Adm inistración de esta  

Compañía ha acordado convocar la Jun
ta  general extraordinaria de accionistas, 
en primera convocatoria, para el día pri
mero de marzo del corriente año, a las 
dieciocho horas, en el dom icilio social, y 
en segunda convocatoria, para el día si
guiente, a la m ism a hora y e t el referido 
domicilio.

La expresada Junta se celebrará, de 
acuerdo con lo previsto en las vigentes  
norm as légales y estatutarias, al objeto 
ti# deliberar y resolver sobre los siguien
tes asuntos:

a) Cambio de denom inación social.
b) Cambio de dom icilio social.
c) Aum ento del capital social.
Barcelona, 11 de febrero de 1957.—El

Secretario del Consejo d Adm inistración, 
Angel Badía Torrabadella.

1.416-P. .

HOTEL LA SOLANA, S. A.
TARRASA  

Dom icilio social: San Pedro, 36 bis 
C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el dom icilio social, 
calle San Pedro, núm. 36 bis, Tarrasa, en  
primera convocatoria, el día 13 de marzo 
próximo, a las siete de la tarde, y en 
segunda convocatoria, para el siguiente  
día 14, en el mismp dom icilio y hora, pa
ra deliberar sobre los siguientes puntos:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Exam en y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuentas y ges
tión  del Consejo de Adm inistración co
rrespondiente al ejercicio de 1956.

3.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1957.

Tarrasa, 5 de febrero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración.

1.426-P.

RAMON VIZCAINO, S. A.
SAN SEBASTIAN  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

D e acuerdo con lo que prescribe el ar
tículo 31 de los Estatutos sociales, se con
voca a. Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, que se celebrará 
en el dom icilio social, en primera convo
catoria, el día 21 de marzo próximo, a  las 
diez horas, con el siguiente

Orden del día
1.° Exam en y  aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de Resul
tados y de la gestión del Consejo de Ad
m inistración correspondiente al ejercicio 
de 1956.

2.° Aplicación de los resultados.
3.° Nom bram iento de los accionistas 

censores de cuentas para el año 1957.
En el caso de no poder celebrarse la 

Junta en primera convocatoria, se reuni
rá, en segunda convocatoria, el día 22 de  
marzo, a las diez horas.—F Presidente  
del Consejo de Adm inistración, Ram ón  
Vizcaíno Ezquerra.

1.417-P.

CENTRO FARMACEUTICO  
ZAMORANO, S. A.

En cum plim iento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, el Consejo' de Admi
nistración convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 2 de mar
zo próximo, a las doce de la m añ an aren  
primera convocatoria, y veinticuatro ho
ras después, en segunda, en el salón oe  
actos de la  Sociedad, con objeto ue so
m eter a su exam en y aprobación la M e
moria, balance .cuenta de Pérdidas y G a
nancias, distribución de beneficios y nom
bram iento de censores de cuentas.

Zamora, 9 de febrero de 1957.—El Con
sejo de Adm inistración .

1.232-P.

«VIPRO, S. A.»
Se hace público, para general conoci

miento, que en virtud del acuerdo tom a
do por la Junta general de señores accio
nistas, el dom icilio social de «Vipro. 
Sociedad Anónima», ha sido trasladado a  
la calle de Cedaceros, número 6, de esta  
población.

Madrid, 31 de enero de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración.

1.265—P.

SINDICAL EXPORTABAN A, S. A.

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con los Estatutos por los 
que se rige esta Sociedad, se cita a Jun
ta general ordinrria de accionistas para 
el día 28 del mes actual, a las doce ho
ras, en el local social, sito en la plaza 
de la Candelaria, 6 (entresuelo), del edi
ficio del Círculo M ercantil, al objeto que 
se relaciona en el siguiente Orden rM 
día:

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior

2.° Memoria expresiva de la situación  
de la' Sociedad en 31 de diciembre de 
1956, y presentación de cuentas.

3.° Elección de los cargos de Secre
tario y segundo Vocal del Consejo de Ad
ministración.

4.” Elección de los censores de cuen
tas para el período económ ico de 1957/58.

5.° M anifestaciones del Consejo de Ad
m inistración, y

6.° M anifestaciones de los señores ac
cionistas.

Santa  Cruz de Tenerife. 11 de febrero 
de 1957.—El Consejo de Adm inistración.

1.23Í-P.

ALBA F ILMS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de A dm inistra
ción, se convoca a los señores accionistas  
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará en el salón de actos 
de la Casa de Acción Católica, Rualasal. 
número 5, primero, Santander, a las tre
ce horas del día 4 de marzo, en primera 
convocatoria, y a las trece horas del día  
5 de marzo, de acuerdo con el siguiente  
Orden del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, en  
su caso, de la Memoria, cuentas, inven
tario y balance del ejercicio anterior.

2.° Reparto de beneficios.
3.° Ruegos y preguntas.
A continuación, se celebrará Junta ge

neral extraordinaria con el siguiente Or
den del día:.

1.° Aumento del capital y consiguien
te reforma de los Estatutos m odificando  
el artículo quinto.

Santader. 5 de febrero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración. 
José M.a Jado Canales.

1.230—P.

FOMENTO AVICOLA, S. A.

VALENCIA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a s  g e n e r a i .e s  o r d i
n a r ia  Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Adm inistración convoca, * 
con arreglo a los Estatutos, a los señores 
accionistas para celebrar Junta general 
el día ocho del próximo m es de marzo, 
a las diez horas, en el dom icilio social. 
Marqués de Elche, 22, Patraix (V alencia), 
para tratar del siguiente orden del día:

a) Exam en y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio económ ico de 1956.

b) D esignación de ios accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, pa
ra el ejercicio de 1957.

Asim ism o convoca, con arreglo a ios 
Estatutos, a los señores \accion istas para 
celebrar Junta general extraordinaria en 
los referidos local y fecha, a continua
ción de la Junta general ordinaria, para 
tratar de os siguientes extremos,

a; Aumento, del capital social.
b) M odificación, en su caso, de los ar

tículos 5 y 6 de los Estatutos vigentes.
Para el caso de no poder constituirse  

una o ambas Juntas, quedan convocadas
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p a ra  el siguiente día, en igual sitio, hora y orden expresadosSe estará  a  lo dispuesto en los Esta tu to s  p ara  cuanto respecte a  la asistencia a  las Ju n tas  de los señores accionistas.Valencia, 9 de febrero de 1957.—Por el Consejo de AdifUnist.ración, el Secretario. José López.1.361—P.

FINANCIERA DE CAPITALIZACION 
% AHORRO, S. A.

Compañía General de Capitalización  
Calle Recoletos, 6.—Madrid.—Tel 25 94 95

Símbolo de am ortización prem iado en el sorteo del presente mes de febrero:
4.786

1.369—P.

DISTRIBUIDORA DE ENERGIA  ELECTRICA DE TORRENTE, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

La Sociedad D istribuidora de E nergía E léctrica de Torrente, S. A., cuyo dom icilio social es en T orrente (provincia de V alencia), calle de Ros, núm ero 2, po.ie en conocim iento de los señores socios de la m ism a el acuerdo tom ado por el Consejo de A dm inistración de dicha Entidad, convocando a Ju n ta  general o rd inaria  pa ra  el día nueve de marzo próximo, a las diez horas, por prim era convocatoria, y p ara  el caso de que en dicho día no hubiera podido celebrarse por no reunir ios requisitos que la Ley determ ina, e señala el día diez del mismo mes de marzo, a  las once horas, por segunda convocatoria, para dar cum plim iento a  lo ordenado en los artículos 16 y 17 de sus Estatutos.T orrente, 7 de febrero de 1957.—El Director-G erente. José Roig.1.374—P.

SOCIEDAD ANONIMA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUAS DE SANTANDER
En cum plim iento de lo dispuesto por el artículo 25 de los E statu tos de esta Sociedad, y por acuerdo del Consejo de Adm inistración, se convoca a  ios señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria , que se celebrará el día 9 de marzo próximo. a las once y media d e 'la  m añana, en el domicilio social, calle ue Castelar, núm ero 5, entresuelo derecha, en prim era  convocatoria, y t.n caso de no reunirse la representación suficiente para  constituirse la Ju n ta , en segunda convocatoria p a ra  el día 11 de dicho mes de m arzo en el mismo domicilio y hora, pa ra  deliberar sobre el orden del día ^ue a  continuación se publica:
Prim ero.—Lectura, discusión y aprobación, si procede, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1956.
Segundo.—Renovación de dos consejeros por tu rno  reglam entario ; yTercero.—N om bram iento de cuatro  señores accionistas para censores de cuentas  en el ejercicio de 1957, dos como censores propietarios y dos como suplentes.De conform idad con el artículo 24 de los E sta tu tos sociales, pa ra  la asistencia a esta Ju n ta  los señores accionistas podrán  recoger en Secretaría, con cinco días de anticipación a la celebración de la misma, las respectivas papeletas de entrada , previo depósito de las acciones c resguardos que acrediten su posesión.San tander, 11 de febrero de 1957.—El Presidente del Consejo de A dm inistración, Angel Jado  Calíales.
1.214-P»

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL SECUNDARIO CON GARANTIA DE INTERES POR EL ESTADO, DE HARO A EZCARAY, S. A.
De orden del señor Presidente del Consejo de Adm inistración, se convoca a Ju n ta  general ex trao rd inaria  de accionistas de esta Sociedad, que se celebrará en Zaragoza, calle de Miguel Servet, 113, el día cuatro  de m arzo del '■uniente, a  las cinco de la tarde, con arreglo al siguiente orden del día:Primero.—Domicilio social de la Com pañin.Segundo. P lan tilla  del personal.Tercero.—Servicio de autovías y su contabilidad.Cuarto.—Pago de impuestos.Q uinto. — Situación económica de la Compañía.En virtua de lo preceptuado en el ar- ~ tículo 15 de los E sta tu tos sociales, los accionistas que deseen asistir a esta Ju n ta  deberán .depositar cinco :nil pesetas en acciones de la Sociedad c-.n la C aja  de la misma en Haro.M adrid, trece de febrero de mil novecientos cincuenta y siete..—El Secretario del Consejo de Adm inistración, José Nicolás Escoriaza.1.382-P.

ELECTRA JACETANA, S. A,
Con arreglo a los E sta tu tos vigentes y disposiciones legales sobre Régim en Ju rídico de las Sociedades Anónimas, se convoca a  los señores accionistas a  Ju n ta  general o rdinaria , que s e ' celebrará en el domicilio social de esta ciudad.T endrá lugar en p rim era convocatoria  el día 10 de m arzo de 1957, a  las doce horas de la m añana, o en segunda convocatoria el día siguiente, 11 de m arzo. a la propia hora y en el mismo local.Su objeto será el exam en y aprobación de la gestión social, del balance, cuenta de pérdidas y ganancias y M emoria del Consejo acerca del ejercicio 1956 y acordar lo que proceda sobre reelección de consejeros, distribución de beneficios sociales y nom bram iento de censores de cuentas p a ra  el ejercicio 1957.P ara ejercer el derecho de asistencia deberán depositarse en la C aja Social, Mayor, 44, por lo menos mil pesetas nom inales en acciones de la Sociedad, o bien resguardos o certificados que acrediten debidam ente su depósito en establecimientos de crédito, con cinco días de antelación al señalado para  la Ju n ta .Jaca  a once de febrero de m il novecientos cincuenta y siete.—Por acuerdo del Consejo de Administración, el Secretario, Jav ier B lecua Cavero.1.209-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  E INSTRUCCION

M A D R I D
E d ic t o s

Don José Luis Ponce de León y Belloso, Juez de P rim era In s tan c ia  núm ero ocho de esta capital.
Por el presente, y en v irtud  de lo acordado en los autos ejecutivos seguidos an te  .e l  Juzgado de mi cargo y Secre taría del que refrenda, a  in stancia  del In s titu to  de Crédito para la Reconstrucción Nacional, contra don Federico Serram ía Pons sobre pago de cantidad, se anuncia  la venta en pública subasta por tercera vez de la siguiente f in ca :«Un edificio destruido d uran te  la pa

sada guerra y convertido hoy en solar en el poblado de la cfcidad de Segorbe, calle del Doctor Cajal, an tes Mayor, núm ero trece, de cu aren ta  y nueve m etros cuadrados de superficie; lind a : por la derecha entrando, Pedro L orente G il; izquierda y espalda, Segundo Gercos Moya.»P ara  la celebración del rem ate, que ten d rá  lugar en la Sala Audencia de este Juzgado, sito en la calle del G eneral Castaños. núm ero u n o ,p la n ta  baja, m ano derecha, se ha  señalado el día doce de abril próximo, a  las once y media de su m añana, fijándose como condiciones las s igu ien tes:Prim era. P ara  td inar parte  en la subasta deberán los licita dores consignar previam ente en la mesa del Juzgado, o en la C aja G eneral de Depósitos, la cantidad  de siete mil ciento veinticinco pesetas en m etálico, equivalente al. diez por ciento de la sum a que sirvió de tipo para la segunda subasta.Segunda. La finca descrita sale a la venta sin sujeción a  tipo, y si la cantidad  ofrecida fuese inferior a las dos terceras partes de la que sirvió de tipo en la se- ' gunda subasta, con suspensión de la ap robación del rem ate, se dará cum plim iento a  lo que- preceptúa el artículo mil quinientos seis de la Ley de Enjuiciam iento Civil.Tercera. Podrá hacerse el rem ate a calidad de ceder a un tercero.C uarta. Los títulos de propiedad suplidos por certificación del Registro esta rá n  de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado pa ra  que puedan exam inarlos quienes quieran partic ipar en la subasta. previniéndose a  los licitadores que deberán conform arse con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros.Q uinta. Las cargas y gravám enes an teriores al crédito del In s titu to  e jecutan te y los preferentes, si los hubiere, con tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse  a su extinción el ¿recio del rem ateY para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con la an te la ción de veinte días hábiles, por lo menos, al señalado pa ra  la celebración de la subasta se expide el presente en M adrid a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y siete.—-Eí Juez de Prim era In stancia , José Luis Ponce de León.—El Secretario , José Torres (Licenciado).1.140—A. J.   - - Á

P or el presente, y en virtud do. 10 acordado por el señor Juez de Prim era In stan cia  del núm ero dieciséis de esta cap ital en providencia de este día dictad a  en el juicio ejecutivo seguido a instan cia  de don José Gonzalo Hernández contra don Senén Sancho Villagroy, sobre reclam ación de 22.500 pesetas de principal, intereses y costas, se anuncia la venta en pública subasta por prim era vez, térm ino de veinte días, de la finca em bargada al deudor siguiente:Casa en térm ino de Vallecas, calle de Vizconde de Aleson, núm ero 27, que ocupa una superficie de 156 m etros cuadrados y 25 decímetros, tám bién cuadrados, equivalentes a  2.012 pies y 50 décimos de o tro cuadrados. L inda: al Oeste, o fren te. en línea de seis m etros 25 centím etros, con la calle del Vizconde de Ale- son; Este, o fondo, en línea igual de seis m etros 25 centím etros, con terrenos propiedad de don Antonio M artínez; Sur, o derecha, en linea de 25 metros, con , ia parcela núm ero 2 del plano parcelario de la finca de origen, y Norte, o izquierda, en igual línea de 25 m etros con terrrenos propiedad de don Antonio Mar-finez. Dicha casa constituye siete viviendas, con fa chada a la calle del Vizconde de Aleson, ocupando la superficie edificaba n i  metros y 55 decímetros cuádranos, estando el resto de la superficie destinado a patio o solar al fondo de la edificación.
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Es en el Reg is tro  la  tu e ra  n ú m e ro  
13.971,

Para -‘i acto del remate, une tendí': 
lugar en la Sala Audiencia de este Jua
gado. General Castaños, 1, 2;- sé lia se
ñalado el día veintiuno do marzo próxi 
mo, a Jas once ñoras, y so llevará c 

/efecto bajo ras condiciones siguientes:
1.- So tomará como tipo cíe esta, su 

basta el de lo tasación pericial, o sea ni 
cantidad de ciento cuarenta mil pese
tas, y no se admitirán posturas que nc 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceaei 
el remate a un tercero.

2.' Para tomar parte en xa subasta 
deberán los Imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento efectivo del tipo de venta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3.n Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho dias siguientes al 
de la aprobación del remate.

4.a Que los títulos de propiedad de xa 
finca, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, con los que deberán confor
marse los iicitadores. sin derecho a exi
gir ningunos otras.

■i;1 Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si *os hubiere, 
ai crédito del actor continuarán subsis
ten tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado erí Madrid a once de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete — E! 
Juez (ilegible».—El Secretario (ilegible) 

1.35ÍWY J.

En esto Juzgado de Primera Instan  
cía número 22 de Madrid se tramita pro
cedimiento judicial sumario que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte 
(ie Piedad de Madrid que goza del de
recho a la defensa gratuita, a don Fran 
cisco Alonso Martos, sobre i eclamación 
de un crédito de 475.658 pesetas, en los 
que he acordado la venta en pública su
basta por primera vez de la siguiente fin
ca hipotecada:

Un hotel para vivienda en término de 
San Ildefonso, en la parcela número 6 
tic la distribución de solares realizada 
por el Patrimonio Nacional de San ■Il
defonso, procedente del terreno conoci
do con el nombre del Esquinazo del Jar
dín (La Granja) y .señalado con el nú
mero 7 de la carretera de Valsain, com
prendiendo el solar una superficie de 
2.428 metros cuadrados. Consta el hotel 
de tres plantas y ocupa una superficie de 
388 metros cuadrados con 50 decímetros 
cuadrados.

Linda: al Norte, en línea de 56 metros 
80 centímetros, con la parcela número 4; 
al Sur, en línea de 58 metros 80 centí
metros, con la calle B; al Este, en linea 
de 30 metros, con la parcela de terreno 
numero 5, y al Oeste, en inea ligera- 

. mente curva de 60 metros, .on la ca
rretera de Valsain a La Granja.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día veinte de 
marzo próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de ochocientas ochenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo.

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente ios licitado- 
res el diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Los autos y la certificación del Re
gistro a qué se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de * la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria: que 
se entenderá que todo licitado!* aceptó.

como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al ued ito  dei 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que eí rematante .os acepta y 
queda subrogado er la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remato.

Madrid, seis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez. An
tonio Peral García.—El Secretario. An
tonio Sanz Drangucz.

1.294-A J.

BARCELONA

E d ic t o s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 7 de los de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha dictada en ios autos 
de procedimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria instados por «Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros», 
que litiga, al amparo del beneficio de po
breza, contra iá finca hipotecada oor don 
José Banús Matéu, por el presénte se 
anuncia la venta en pública subasta de 
Ja meritada finca hipotecada que se des
cribe a continuación:

¡ Casa sita en Badalona, calle del Prin
cipe de Vergara, número 17, compuesta de 

lia jos y un piso, con patio detrás, cercada 
i de paredes: ocupa una superficie de cien. 

to trem ía y tres metros ochenta centí
metros: y linda: por el frente Norte, 
con dicha calle; derecha, saliendo, por el 
fondo y por la izquierda, con enfiteutas 
de Antonio Arqu-er Figarola.—Inscrita en 
>el Registro de la Propiedad de Oriente, de 
esta ciudad, al tomo 504 del archivo, libro 
111 de Badalona, folio 239. Inca nú
mero 2124, inscripción decimocuarta 

i La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado eA 

I clía 29 de marzo próximo, a las doce horas 
de su mañana, bajo las siguiehtes condi
ciones:

Que los autos y xa certificacon ctel Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
1a. regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, ,entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Que ios postores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamen
te en ía Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos, en efectivo, de* 10 
por 100 de la suma que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto continuo el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes.

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento doce mil quinientas 
pesetas, como 75 por 100 del valor asig
nado a la finca en la escritura de debito- 
rio, no admitiéndose posturas inferiores a ; 
dicho tipo y pudiendo hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero.

Y que los gastos del remate y demás 
inherentes, hasta la total posesión de la 
finca, serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 1 de febrero de 1957.—El 
Secretario, José Costa.

1.179-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 13 de los de Barcelona, en pro* 
videncia de esta fecha dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria instados por «Caja 
de Pensiones para la Vejez y Ahorro», l 
que litiga, al amparo del beneficie ele 1

pobreza, contra don Miguar Olive Coll, por 
el presente se saca de nuevo a tercera 
pública subasta y sin sujeción a tipo, con 
sus frutos y rentas, obras y mejoras y 
muebles incorporados de manera perma
nente, Ja siguiente finca, formada por 
agrupación:

Cinco casas, compuesta de oajos y huer
to detrás, señaladas con los número 73, 
75, 77. 79 y 81 en la calle de Rafael de 
Casanova. de Molíns de Rey; ocupan en 
junto una superficie aproximada de mil 
setecientos veinticuatro metros sesenta de
címetros cuadrados; lindante: al frente, 
en una línea ele veinticinco metros, con 
dicha ca lle; derecha, entrando, con un 
callejón; izquierda, con Baldomero Vila- 
gut Cañadell. y dorso, con el canal de 
La Infanta En parte del huerto hay una 
to n e  en construcción. Inscrita la hipote
ca. en el Registro de la Propiedad de San 
Felíu de Llobregat, al tomo 1301 del ar
chivo. libro 50 de Molín de Rey, folio 145, 
finca número 2177, inscripción primera.

La subasta, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 28 de 
marzo próximo, a las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro do ia Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría entendiéndose que todo líci- 
tndor acepta como bastante la titulación, 
v que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ía respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del’ remate, pu
diendo hacerse éste en calidad de cederlo 
a. tercero.

Que la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, y los postores, para tomar 
parte en la misma, deberán consignar en  
la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad en efec
tivo igual, por lo menos, al 10 por 100 
de la suma de doscientas treinta y dos 
mil quinientas pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos, devolviéndose el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes.

Que los gastos de subasta y demás in
herentes, hasta la total posesión de la  
finca, serán de cuenta del rematante.

Barcelona. 30 de enero de 1957.—El 
Secretario, Hipólito Codesido.

1.130-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número nueve. de los de esta capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en ex
pediente sobre declaración de ausencia 
de don Eygenio González Andréu. natural 
y vecino de ésta, nacido el día 1 de di
ciembre de 1896, hijo de José v de Ber
nardina. y que tuvo su último domicilio 
en la calle de Condes de Bell-lloeh, nú
mero 48-50, portería, del que desapareció 
e día 23 de enero de 1939, en dirección 
a Francia, sin que se haya vuelto a sa
ber nada más del mismo: instado dicho 
expediente por su esposa, doña Concep- 

I ción Valdés Rodríguez, asistida del bene
ficio de pobreza legal, por el presente se 
hace público el ignorado paradero de 
dicho causante, a los efectos legales pro
cedentes.

Dado en Barcelona a cinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, Gregorio Galiana.

147—A. J. y 2.n J6-2-1957

O V I E D O

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Oviedo anuncia la incoa
ción de expediente de declaración de fa
llecimiento de don Manuel Muñiz Alva
rez, hijo de Antonio y Matilde, nacido en 
Latores el 24 de febrero de 1900, el cual
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se ausentó para el extranjero en el año 
1920, no habiéndose tenido noticias suyas 
desde marzo de 1936. Solicita este expe
diente su hermano don Arturo Muñiz Al
var ez.

Oviedo, 4 de enero de 1957.—El Juez de 
Primera Instancia, Carmelo de Diego.

348—A. J. y 2.a 16-2-1957

PALENCIA

Don Bienvenido Guevara Suárez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de 
esta capital de Palencia y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a ins

tancia de doña Florentina Revilla Pisano, 
asistida de su esposo, don Gerardo Be
llota Antón, se siguen autos de declara
ción de fallecimiento de don Pablo Re- 
villa Pisano, natural de Pie de Concha, 
demarcación del Juzgado de Paz de Bar
cena de Pie de Concha, provincia de 
Santander, hijo de Pablo y Florentina, 
habiéndose ausentado de esta capital, 
donde tuvo su última residencia, en los 
primeros días de Julio del año mil nove
cientos treinta y seis, careciéndose de 
noticias del mismo desde aquella fecha 
e ignorándose su paradero.

Dado en Palencia a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
v seis.—El Juez, Bienvenido Guevara.—El 
.Secretarlo judicial (ilegible).

406—A. J.. . y 2 ‘ 16-2-1957

VALENCIA

E d ic to  

F.l señor Juez de Primera Instancia 
del número uno de Valencia hace saber: 
Que en este Juzgado se ha incoado ex
pediente en acto de jurisdicción volun 
taria. a instancia de don Manuel Crespo 
Blanco, para declarar el fallecimiento de 
sus ahuelos maternos, don Andrés Blanco 
Pérez y doña Juliana Espeso Pérez, como 
sucedido dicho fallecimiento cinco años 
después de su salida de Valencia, o sea 
a principios del año 1928. Dicha don? 
Juliana Espeso Pérez nació en Villada 
provincia de Palencia. el 2 de marzo 

1830, sin que conste el lugar de na 
cimiento de don Andrés Blanco Pérez.

Lo que se hace público a los fines dis
puestos en el artículo 2.042 de la Lev 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en V alencia' a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
.«'Oís.—El Juez de Primera Instancia, Da
niel Ferrer.—El Secretario. Alberto Chu
ña.

301—A. J. y 2." 16-2-1957

BETANZOS

E d ic to
/

El Juez de Primera Instancia de Be* 
tanzos hace pública la existencia e in
coación de expediente de declaración de 
fallecimiento de don Ramón y don Pedro 
Benito Seijas Seoane, hijos de'Ignacio y 
de Jacoba, nacidos en Fisteus (Curtís) 
el 16 de septiembre de 1836 y 10 de sep- 

- tiemble de 1839. de donde se ausentaron 
para América del Sur cuando contaban 
dieciocho y catorce años, y desde 1900 no 
se tienen noticias y se ignora su para
dero.

Dado en Betanzos, a once de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez de Primera Instancia, Ramón Carba 
11 U Pernas.—El Secretario. Teótico Prado 

427—A. J. y 2." 16-2-1957

CORCUBION

Don José Antonio García Caridad. Juez 
de Primera Instancia del partido judi
cial de Corcubión

. Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente promovido por Mercedes 
Mé ndez  Romero, labradora, vecina dei lu

gar y parroquia de Ozón, Municipio de 
Mugía, sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo, Baldomero Blanco Insúa, 
natural de indicado lugar, del que se au
sentó hace dieciséis años con dirección 
a América, no habiéndose tenido poste
riormente noticias del mismo directa ni 
indirectamente.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de- lo dispuesto en el artículo dos mil 
cuarenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado'en Corcubión a dos de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez, José Antonio García Caridad. — El 
Secretario (ilegible).

402— A. J. y 2.a 16-2-1957

ORIHUELA

E dicto

Don José Sánchez Faba, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad y partido de
Orihuela.
Hago saber: Que en este Juzgado ne 

mi cargo penden autos de juicio ejecu
tivo promovidos por «Harinera Magro, So
ciedad Anónima», representada por el Pro
curador don Roberto Balaguer Balaguer, 
contra don Miguel Martínez Aniorte, ma
yor de edad, casado, del comercio y ve
cino de Redovan, con domicilio en callo 
del General Mola. 6, sobre reclamación 
de treinta y un mil ciento cuarenta y una 
pesetas con cuarenta y dos céntimos de 
principal y gastos de protesto, y quince 
mil pesetas más fijadas para intereses, 
gastos y costas; en cuyos autos, hoy en 
periodo de apremio instado por el ejecu
tante, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública y primera su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados al condenado, consisten
tes en todos los derechos que a favor de 
don Miguel Martínez Aniorte se deriven 
de una letra de cambio en la que apa
rece como librado el señor don Aufres 
Germán Pescetto, y como librador, don 
Miguel Martínez Aniorte, y por un do
cumento privado que hace referencia a 
dicha letra, cuyos documentos sirvieron 
de base para un embargo preventivo, sus
pendida la tramitación de éste en virtud 
del sumario número 2 de 1955 seguido 
en este Juzgado de Instrucción de Orí- 
huela; cuyos derechos han sido valora
dos en la cantidad de quinientas veinti
trés mil novecientas ochenta y r Jeve pe
setas con sesenta y cinco céntimos.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este' Juzgado, el pró
ximo día veintisiete de fberero venidero, 
a las doce horas, y se celebrará con arre
glo a las siguientes condiciones;

1.a Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del avalúo de los bienes.

2.a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Orihuela a veintitrés de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete.~E l 
Juez, José Sánchez Faba.—El Secretario, 
Juan Martin.

1.424-A. J’.

SEO DE URGEL 

E d ic to

Don Antonio Carretero Pérez, Juez de
Primera Instancia de este partido., •
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente a instanoia de doña El
vira Porta Ferrer para la declaración de 
fallecimiento de doña Angeie* Porta Fe
rrer, nacida en diecisiete de octubre de 
mil ochocientos noventa y dos en el pue
blo de Cava, de este partido, la que a fina
les del año rail novecientos quince marchó 
a Barcelona con el fin de prestar sus

servicios como sirvienta, no habiéndose 
tenido más noticias de ella a partir del 
día doce de febrero de mil novecientos 
dieciséis.

Dado en Seo de Urgel a trece de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Antonio Carretero.—El Se
cretario (ilegible).

398—A. J. y 2.a 16-2-1957

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
MADRID 

CÉDULAS DE CITACIÓN

En el expediente de juicio verbal ci
vil que pende en este Juzgado a instan
cia del Procurador de los Tribunales don 
Leandro Navarro Ungría, actuando en 
nombre y representación de don José Az~ 
piroz Azpiroz, contra don Antonio Díaz 
Carmona, como titular del contrato de 
arrendamiento, y contra don Fidel Mi
randa García, como cesionario del cuar
to segundo, letra D. de la casa núme
ro 5 de la calle de Pizarro, ignorándose 
el domicilio de ambos, y contra ótro, se 
ha servido señalar el señor Juez Muni
cipal de este Juzgado Municipal núme- 

' ro trece de esta capital para que tenga 
lugar la celebración del juicio verbal ci
vil que se interesa el día veintiséis de 
febrero próximo y hora de las diez y 
treinta del mismo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de Ve
ló zquez, 52, piso 4.°, a cuyo acto deberán 
concurrir con los documentos y demás 
medios de prueba de que intenten va
lerse, apercibiéndoles de que en otro ca
so les parará el perjuicio a . que haya 
lugar en derecho, conforme al artículo 
1.578 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a los 
demandados don Antonio Díaz Carmona 
y don Fidel Miranda García, y su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido la presente u i Madrid 
a treinta de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Secretario (ilegi
ble). — Visto bueno, el Juez Municipal 
(ilegible).

1.389-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

beldcs y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados qxie a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y  ante 
el Juzgado o Tribunal que se señalaf se 
les cita, llama y  emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u zgados m ilit a r es

REY MARTINEZ, Julio; hijo de Ma
nuel y de Celia, natural de Banjeajo, pro* 
yincia de Pontevedra, vecino de Radri- 
ñán, con domicilio en lugar de Royes, 
soltero, marinero; procesado, por el su
puesto delito de deserción mercante en 
causa 102 de 1952; comparecerá dentro 
del plazo de treinta días ante el Juez 
Permanente de la Base Naval de Cana
rias, Comandante de Infantería de Ma
rina don Miguel Palliser Pona,—-(94), 

MARTINEZ RODRIGUEZ, Manuel; de 
treinta y seis años de edad, chófer, natu
ral de Bilbao, hijo de Constantino y de 
Agapita, cuyo último domicilio conocido 
fue en Basauri (Vizcaya), calle del Gene
ral Mola, 26; procesado en causa 34-44; 
comparecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado sito )en el Cuartel del 
Regimiento de Ingenieros del Ejército, 
en Guadalajara.—'(93),
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FERNANDEZ D U R A N  SAAVEDRA. 
Jaftne; hijo de Pedro y de Teresa, natu
ral y vecino de Madrid, calle de Villa- 
lar, número 5, soltero, estudiante, de 
veintisiete años, 1,700 metros de esta
tura, pelo rubio, cejas al pelo, ojos par
dos  ̂ nariz regular, barba poca, boca re
gular, color simo; procesado)en causa 41 
<le 1956 por el supuesto delito de fraude; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado del Aeródromo de Mála
ga,— (88-69),

PALACIOS LAZARO, Juan: de trein
ta y cuatro años, hijo de Marcelino y de 
María, natural y vecino de Bilbao, cuyo 
último domicilio fué en la calle Iparra- 
guirre, número 46, y cuyas señas parti
culares' se desconocen, tripulante de la 
motonave española «Guadalúpe»; proce
sado en la causa número 7 de 1957 por 
supuesto delito de deserción mercante; 
comparecerá' en pl plazo de sesenta días 
ante el Juzgado Especial de Marina, en 
la Comandancia Militar de Marina de 
La Coruña.— (90).

GUMBERT LAZARO, Paúl; hijo de 
Lorenzo y de Margúela, de treinta y dos 
años, soltero, natural de Zaragoza, sol
dado corrigendo del Batallón de Cabreri
zas, en la actualidad en ignorado para
dero; procesado por deserción en causa 
1.316 de 1955; comparecerá en término 
de Q u in c e  días ante el Juzgado de Ins
trucción del Batallón de Cabrerizas.—(91)

J uzg a d o s  c iv il e s  .

VELA GARCIA, Carmen; de treinta 
' años, casada, sus labores, hija de Satur

nino y de Juana; procesado en sumario 
252 > de 1954 por hurto,—<440>;

MARAÑON, Alejandro; cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesado en 
sumario 240 de 1956 por estala.—(9.931);

COBOS MARTIN, Antonio; de veinti
séis años, soltero, albañil, hijo de Claudio 
y de María; procesado en sumario 277 
cíe 1953 por robo.—(5.159);

ARBUES JAVIERRE, F élix ; de cuaren- 
ía  y dos años, casado, industrial, hijo de 
Benito y de Gregoria; procesado en su
mario 299 de 1953 por estafa.—<5.157); y

JULBE ABAD, * M aría; de diecinueve 
anos, soltera, sus labores, hija de Jesús 
y de Encamación; procesada en sumario 
241 de 1954 por robo.—(9.012).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nu
mero 2 de Zaragoza.

- OORBET GARRIDO, Andrés; de tre in .% 
ta y ocho años, tratante en ganado, fajo 
de Juan y de María, natural de Cuart de 
Poblet; procesado en sumario 77 de 1956 
por robó.—(3.214); y

INGLES SAÑUDO, Gaspar.; de treinta 
y ocho años, hijo de Gaspar e Isabel, 
natural de Madrid; procesado en suma
rio 43 de 1956 por estafa.—(8.205).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Getafe

LOPEZ BRAVO, José; de veintitrés 
años, soltero, hijo de Aurelio y de Emi
lia, natural de Granada; procesado en 
sumario 52 de 11954 por ejecutoria 73-56.— 
<8>216);

POBCEL VARELA, Rafael; .de veinti
cuatro años, soltero, electricista, hijo de 
Antonio y de Teresa, natural de Bu jalan- 
ce; procesado en sumario 72 de 1948 por 
caita orden 254-56.—(8.217); y

GARCIA MUELAS, Nicolás; de trein
ta y dos años, casado, ferralista, hijo de 
Nicolás y de Lucía, natural de Madrid; 
procesado en sumario 228 de 1955 por es
tafa.— (8.218).
, Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Granada.

JIMENEZ PEREZ, Carmen; dé vein
tiséis años, soltera, ambulante, hija, dfe 
Manuel y de Manuela, natural de La 
Cáfráda xsantoña. Santander); procesa

da en sumario 277 de 1956 por hurto.—
(6.613); y

JIMENEZ DIAZ, Teresa; de veintidós 
años, soltera, ambulante, hija de Anto
nio y de Nieves, natural de Teruel; proce. 
sada en sumario 277 de 1956 por hurto,—
(6.614).

Comparecerán en el término do diez 
días' ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Bilbao.

E D I C T O S

JUZGADOS CIVILES

Don Otto José Cameselle Barcia, Juez de 
Instrucción de‘ esta (illa  de Oca ña y 
su partido.
Por el .presente edicto se citan a los 

que resulten ser la esposa, hijos y demás 
familiares de un tal Antonio Torres (a) 
«El Legionario», natural de un pueblo de 
la provincia de Córdoba, cuyo nombre se, 
ignora, que era casado y tenia cinco hijos/ 
a los que abandonó, ignorando dónde pue
dan encontrarse, de unos cincuenta y siete 
años dé edad, que se dedicaba a implorar 
la caridad pública. cuando no tenía trar 
bajo, el que fué hallado cadáver el día 
cinco de septiembre del próximo pasado 
año en una cueva existente próxima a la 
estación del ferrocarril de esta villa, pre
sentando mía herida en la cabeza a con
secuencia, según resulta de lo actuado, de 
caída, para que dentro del plazo de diez 
días comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción con el fin de recibirles la opor
tuna declaración, en la que completen la 
filiación de dicho interfecto, y manifiesten 
lo que sepan y les conste respecto a la  
muerte del citado Antonio Torres; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se hace a  dichos fa
miliares del interfecto el ofrecimiento de 
acciones que preceptúa el artículo ciento 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, pues así lo tengo acordado en la 
causa que, con el número cincuenta y sie
te de mil novecientos cincuenta y cinco, 
se tramita por muerte del Antonio Torres.

Dado en Ocaña a veintiuno de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Otto José Oameselie.—El Secretario (ile
gible).— (Ó999).

Don Isidro Yébenes Lara, Juez Comarcal 
en funciones de Juez de Instrucción del 
partido, por disfrutar licencia el propie. 
tario.
Por el presente edicto se citan a las súb

ditas francesas Dolores Juanel Plaza, de 
cincuenta y mi años de edad, natural de 
Duec Sebou (Orán), y a la hermana de la 
misma, María Josefa Juanel Plaza, de cin
cuenta y ocho años, soltera, natural de 
Gredo-Chapel (Argelia), que se dice mar
charon a Francia, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que dentro 
del plazo de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de recibirles decla
ración acerca del hecho de autos en la 
causa que se tramita con el número trein
ta y siete del año actual por las lesiones 
y daños que sufrieron al volcar *n el kiló
metro cincuenta y cinco de la carretera 
general de Andalucía, término municipal 
de esta villa, el coche matrícula 1184/ 
MA-23, conducido por la Dolores Juanel, 
el día cuatro de julio último, y ser reco
nocidas por el Médico ‘forepse de las le
siones sufridas para darles la sanidad si 
estuviesen para ello.

Al propio tiempo se hace el ofrecimien
to de acciones que preceptúa el articulo 
cielito nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a las referidas Dolores y María 
Josefa Juanel Plaza, como perjudicadas 
en  dicha caUsa»

Dado en Ocaña a dieciséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez, Isidro Yébenes.—El Secretario (ile
gible.—(6404).

Don Isidro Yébenes Lara, Juez ele instruc
ción accidental de este partido, por dis
frutar Ucencia el propietario.
Por el presente edicto se citan a los le

sionados José Manuel Amaro Fernández. 
Eduarda Lucena Alvarez Sotomayor y 
Eduarda Alvarez, con residencia en Nador 
(Marruecos), cuyo actual paradero se des
conoce, asi como las señas de su domi
cilio, para que dentro del plazo (le diez 
días comparezcan ante este Juzgado ccn 
el fin de prestar declaración acerca del 
hecho de autos y ser reconocidos por el 
Médico forense de las lesiones sufridas 
con el fin de darles la sanidad si estu
viesen para ello.

Al propio tiempo se les hace el ofreci
miento de acciones que preceptúa él ar
tículo ciento nueve de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pues asi lo tengo 
acordado en la causa que con el número 
cuarenta y nueve del año actual instruyo 
por las lesiones sufridas por aquéllas al 
volcar el automóvil en que viajaban en la 
carretera de Andalucía, término munici
pal de esta villa, en el día de ayer.

Dado en Ocaña a trece de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario (ilegible).—(6405).

Don Otto José Cameselle Barcia, Juez de 
instrucción de esta villa de Ocaña y .su 
partido.
Por el presente edicto se cita al súbdito 

francés Pierre Cerrod Casteigte, da trein
ta y tres años de edad, casado, natural de 
Maslacq (B. P.)t empleado de Correos, 
con domicilio en París, cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, para que den
tro del plazo de diez dias comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción con el 
fin de recibirle declaración en el sumario 
que instruyo por daños al ser atropelladlo 
por el coche que conducía el camión K T. 
número 15926, conducido por el soldado 
dél Regimiento de Caballería Dragones de 
Pavía número 4, de Aran juez, en término 
municipal de esta villa, el día catorce de 

. muyo del año actual.
Al propio tiempo se hace al citado súb

dito francés el ofrecimiento de acciones 
que preceptúa el artículo ciento nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, acor
dado asi en dicha causa, que es la nú
mero sesenta y siete del año actual.

Dado en Ocaña a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Otto José Cameselle—El Secretario (Ile
gible).— (7919).

A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

Ei Juzgado Permanente de la Coman
dancia Militar de Marina de Cádiz deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
encartado en causa 210 de 1956 Emilio 
Garzón TruJa.—(87),

J u z g a d o s  c o t í e s

' El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deje sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 87 de 
1949, Lorenzo Ramón Ferrando Aparicio. 
(413).

El Juzgado de Primera Instancia de
Alcalá la Real deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en sumario 
45 de 1949, Francisco Barranco Jiménez. 
(8.161)

El Juzgadp de Instrucción de Borja
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 93 de 1955, Ra
món González López.—(8.207).

El Juzgado de Instrucción de .Borja
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 101 de 1953, Ra
món González López.*—(8*383),


